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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia;

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se nombra para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Logroño a don Salvador Sánchez Terán, Magistrado  de término. 
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo ae Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarto y octavo del Decreto 
orgánico ae la Carrera Judicial, ‘ _

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Logroño, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Ignacio María Sáénz de 
Tejada y Gil, a don Salvador Sánchez Terán, Magistrado 
de término, que sirve su cargo en la misma Audiencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de junio dfe mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITUKMENDI BANALES / 1

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se dispone la 
destitución de don Fernando Menéndez Arrúe en el 
cargo de Juéz comarcal, con destino en Talavera de la 
Reina (Toledo). 
De conformidad con lo prevenido en el articulo cator

ce del Decreto orgánico de veinticinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en relación con el doscien
tos veinticuatro, número cinco, de la Ley orgánica del 
Poder Juoi.cial; de .acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer la destitución de don Fernando Me
néndez Arrúe del cargo de Juez comarcal, con destino en 
Talavera-de la Reina (Toledo), debiendo causar baja en el 
escalafón del Cuerpo.

Así lo dispongo pdr el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.

v FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia, '

ANTONIO 2TÜRMEND1 BAÑALES 
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DECRETO de 5 de junio de 1953 por el qué se declara ju
bilado al Secretario de la Administración de Justicia 
de la segunda categoría don José Anguita Sánchez.
A propuesta dql Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en el articulo cincuenta y uno del De
creto de veintiséis de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete, dictado para la ejecución de la Ley de ocho 
de junio del mismo año, y en el cuarenta y nueve del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, accediendo a su solicitud, 
con el haber que por clasificación le corresponda, a don 
José Angüita Sánchez, Secretario de la Administración de 
Justicia de la segunda categoría, que sirve el cargo de 
Secretarlo de Sala del Tribunal Supremo, por tener cum
plida la edad de sesenta y blnco años exigida al efecto.
* Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco dé Junio de mil novecientos cincuénta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BANALES .

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se indulta a 
Victorina Jesús Rebollo Villamandos de una cuarta 
parte de la pena que le fue impuesta.
Visto el expediente de indulto de Victorina Jesús Re

bollo Villamandos, condenada por la Audiencia Provincial 
<Je La Coruña, en sentencia de tres de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, como autora de ün delito de 
asesinato, sin la concurrencia de circunstancias modift* 
cativas de la responsabilidad criminal, a la pena de vein
ticinco años y, un día de reclusión mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho dé junio de mil ochocientos 
setenta', reguladora de.la gracia de indulto, y él Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal, y dé acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora,'previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a/Victorina Jtesús Rebollo Villa- 
mandos de una cuarta parte de la pena privativa de li
bertad que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a cinco (Ja Junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TURMSND1 BAÑALES ,

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se indulta a
Fernando Bravo Aguirre.
Visto el expediente de indulto de Femando Bravo 

Aguirre, condenado por la Audiencia Provincial de Ma
drid, en sentencia fie  veintiuno de abril de mil novecien- 
tos cincuénta y uno, como autor responsable de un delito 
de usurpación de título oficial y de dos delitos de estafa, 
con la Concurrencia en todos ellos de una circunstancia 
agravante, «a la pena de seis años de prisión mayor, por el 
primero d.e los delitos, y a la de seis fueses de arresto ma
yor, por cada uno de los restantes, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido él Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
dél Tribunal sentenciador, previa deliberación del Cense-. 
Jo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
, Vengó en indultar a Fernando Bravo Aguirre del resto 
délas penas.privativas de libertad que le quedan por cum
plir y que le fueron impuestas en la expresada séntencla.. 

. * Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado , en Ma
drid a cinco de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO. El Ministro d© Juítlcla. 
ANTONIO ITOBiOSNDI 8ARAUES

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se conmuta 
a José Martín Bravo la pena que le fue impuesta.
Visto el expediente de indulto de José Martín Bravo, 

incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial 
de Madrid, que le condenó en sentencia de veinte de sep
tiembre de :nil novecientos cincuenta y dos como autor 
de un delito de robo en casa habitada, por cuantía de 
cinco mil quinientas diez pesetas, con la concurrencia de 
una circunstancia agravante; a la pena de once años 
cuatro meses y un dia de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y él Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a, José Martín Bravo, conmutándole 
la pená privativa dé libertad de once añps cuatro* meses 
y un dí^ de presidio mayor que lefüé impuesta eri la ex
presada sentencia, por la de seis años y im día de igual 
presidio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á cinco'de junio dé mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, . t *

■ ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES . ‘

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se dispone que 

el General de Brigada de Artillería don Antonio del 
Rosal y Rico pase al Grupo de destinos de Arma o 
Cuerpo, cesando en su actual destino.
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 

de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos,

Vengo en disponer que el gerieral de Brigada de Ar
tillería don Antonio del Rosal y Rico pase al Grupo de 
destinos de Arma o Cuerpo, cesando en ,su actual des
tilo y quedando a las órdenes del Ministro del Ejér
cito.

Asi lo dispongo por el presente De c r e t o ,  dado en 
Madrid a cinco de J unjo de mil novecientos cincuénta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, .  

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se transmite 
a don Antonio Montes de Oca Cubas y doña Carmen 
Martínez Alonso, padres del Teniente de Aviación don 
Benigno Montes de Oca Martín, la pensión que se cita.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 

veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno doña Raquel Cosmalli Esteva, la pensión anual de 
siete mil quinientas pesetas que le fué concedida en 
veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete como viuda del Teniente de Aviación don Benigno 
Montes de Oca Martin, y no quedar del causante des
cendencia legítima ni natural, don Antonio Mpntes de 
Oca Cubas y* doña Carmen Martín Alonso, padres del 
citado causante y pobres en sentido legal, reúnen las 
condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la qua 
se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del Re- v 
glamento para la aplicación del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado.

En su virtud, a, propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales 

exigidasv y serles de aplicación la Ley de veinticinco cfé
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noviembre de mil novecientos cuarenta & cuatro, se 
transm ite a don Antonio Montes de Oca Cubas y doña 
Carmen Martin Alonso, padres ael Teniente de Aviación 
don Benigno Montes de Oca Martín, la pensión anua; 
de siete mil quinientas'pesetas concedida a la viuda del 
mismo, doña Raquel Cosmelli Esteva, la cual percibi
rán a partir del día veintitrés de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno por la Delegación de Hacien
da de Las Palmas de Gran 'Canaria, m ientras conserven 
la aptitud legal para su disfrute, y caso de que uno de 
los beneficiarios, pierda la citada aptitud legal, su parte 
acrecerá la de su copartícipe.

Así lo dispongo "por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a cinco de junio dé mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MüflOú GRANDES

 MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 29 de mayo de 1953 sobre ampliación del
Consejo de Dirección del Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional.

El artículo treinta y cinco del Estatuto legal del i n s 
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, apro
bado por Decretp de veintitrés de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos, establece la composición del Consejo 
de' Dirección. de dicho Organismo y las representaciones 
que Jo integran.

Peto es evidente que en el referido Consejo de Dirección 
debe* tener lugar adecuado la más genuina y completa • 
representación, de la Organización sindical, dada la in
tim a relación existente entre ésta, compendio de los ele
mentos humanos de la producción, y d icho , Instituto, 
•cuya finalidad es precisamente la reconstrucción y m e- 

 ̂ joramiento de los elementos materiales de aquélla.
En su •virtud, a  propuesta del Ministro de Hacienda y 

previa-deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se amplía la composición del Conse- 
jo de Dirección del Instituto de Crédito para la Recons
trucción'Nacional en un Vocal más, en representación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, que ser£ desig
nado por la misma. \

/ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y  DB LLANO

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se reconoce 

la condición de Profesores adjuntos de Instituto de 
Enseñanza Media, con todos sus derechos a los cur
sillistas de 1936.

• Los aspirantes al Profesorado de Enseñanza Media 
que siguieron el curso de selección convocado por De
creto de quince de junio de mil novecientos trein ta y 
seis .tenían aprobados los tíos primeros ejercicios . del ' 
curso y realizadas por la mayoría las pruebas del te r
cero cuando una causa de fuerza mayor impidió la ca
lificación final. Por ello, es equitativo arb itrar el proce
dimiento a tVavés del cual puedan los citados aspirantes 
obtener una situación profesional que se corresponda 
con los méritos que tienen contraídos al haber probado 
su idoneidad académica en aquel curso, y posteriormen.-* 
te  en los servicios prestados a la enseñanza. En garan
tía del servicio, el Ministerio de Educación Nacional in 
teresó  del Consejo Nacional de Educación que dictami
nara sobre la solicitud de los cursillistas de mil nove*

cientos treinta y seis de ser nombrados Profesores ad
juntos permanentes de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, como por diversas disposiciones se reco
noció en favor de los cursillistas de la convocatoria de 
mil novecientos treinta y tres., El citado Cuerpo con
sultivo—sin perjuicio de declarar la improcedencia de 
una equiparación automática de dichos cursillistas’ a 
los Adjuntos- permanentes—elevó en cuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos una moción ál Minis
terio, en la qiie se reconocen los esfuerzos y ti&rificios 
realizados por los solicitantes y el celó y eficacia que 
vienen demostrando como Profesores Adjuntos de Cen
tros oficiales o en la Enseñanza privada. Como, por otra 
parte, la Ley de veintiséis de febrero último, de Ordena
ción de la Enseñanza Media, establece en su artículo 
cincuenta y tres que disposiciones especiales regularán 
las condiciones y pruebas exigidas para obtener el tí-* 
tul? de Profesor Adjunto, procedo que se resuelva pre
viamente la situación planteada a dichos aspirantes del 
curso convocado fen mil novecientos treinta y seis,, en 
la fórma que las razones de equidad y analogía exigen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacióri 
Nacional ŷ  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los aspirantes dé Iqs cursos con
vocados por . Decreto de quince de junio de mi) nove
cientos treinta y seis que tuvieren aprobados los dos pri- 

’ meios ejercicios del mismo, y con posterioridad al .pri
mero de octubre dé mil novecientos treinta, y nueve h a 
yan desempeñado las funciones de Encargados de Cá
tedra, de Curso o de Profesores adjuntos temporales o 
interinos en In stitu to r Nacionales de E nseñanza«Me
dia durante un mínimo de cinco cursos académicos, se
rán  nombrados Profesores Adjuntos de Institutos Na
cionales de Enseñanza! Media en Jas materias corres
pondientes a su condición de cursillistas, jprevla soli
citud y prueba de las contficionéá exigidas en él pre
sente Decreto. , . ~ % ¡

Artículo segundo.—Los aspirantes de ese mismo cur
io aue también tuvieren aprobados los dos primeros 
¿icios del mismo no hubieran prestado los servicio» 
docentes en Institutos Nacionales-de Enseñanza Media, 
a que se refiere el artículo anterior, podrán obtener ev 
nombramiento -de Profesor A pu n to  de Instituto, acre
ditando su aptitud en un ejercicio "didáctiCo-pedagógico 
ante un Tribunal designado por el Ministerio de Edú- ' 
cación Nacional y compuesto poi: tres Catedráticos de 
la misma o análoga asignatura, para' que hayan de ser 
nombrados. . . • -

Artículo tercero.—Además de las condiciones señala
das en los dos artículos anteriores, los cursillistas que 
deseen ejercitar el derecho que sé les concede en el pre
sente Decreto, deberán reunir las condiciones siguientes:

a). No.pertenecer ya como Catedrático o cómo Profe
sor Auxiliar numerario a •alguno de los escalafones del 
Ministerio de Educación Ngcional. *

b)' Hallarse depurado sin sanción, o justificar la ad* 
hesión al Movimiento Nacional, en la forma que estable
cen las disposiciones' vigentes. . *

Artículo cuarto.—Los aspirantes a quienes se expida el 
nombramiento de Profesor adjünto, con arreglo a este 
Decreto, tendrán los derechos y obligaciones que, con ca
rácter permanente, corresponden a este Profesorado.

El Ministerio destinará a estos Profesores adjuntos a 
los Institutos en que actualmente presten sus servicios, 
o en su defecto, a  los Ceñtrps más. necesitados <Je Profe
sorado, dentro de Jas plantillas oficiales de cada uno. *

Artículo quinto^r-Los cursillistas, a que sé refiere el 
presente Decreta deberán solicitar del Ministerio los be
neficios concedidos por el presente Decreto, dentro tíel 
plazo de dos meseá, a partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, presentando los 
justificantes de las condiciones señaladas en los artículos 
precedentes. Transcurrido; dicho plazo se-considerarán de
caídos de los derechos que por este Decreto se les con-, 
cede. . /

Articuló sexto.'—Se autoriza al Ministerio dé Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para la ejecución de lo que se dispone en el presente 
Decreto.
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Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta ¡ 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUI2-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 29 de mayo de 1953 sobre regulación de la
Junta de Obras de la Universidad de Santiago d e Com

postela.

La importancia de las obras que, además de las que 
actualmente se realizan, lian de llevarse a cabo .en la Uni
versidad de Santiago de Compostela aconseja, del mismo 
modo que ya se ha efectuado en otras Universidades y 
para conseguir unos resultados eficaces y rápidos, la crea
ción de una Junta que se encargue de dar cima a las 
necesidades que, ' por lo que se refiere a edificios para 
fines docentes e instalación de los servicios, existen en el 
mencionado Centro. 4

En su virtud, a propuesta del -Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberáción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Bajo el Patronato del Ministerio de 

Educación Nacional se crea en Santiago de Compostela 
una Junta de Obras para la adquisición de solares, cons
trucción de los inmuebles y realización de las Instalado-, 
nes precisas para las Facultades y servicios universitarios.

Artículo segundo.—Esta Junta tendrá personalidad ju
rídica, a todos los eíectus, y estará constituida por las si
guientes personas: *

Presidente: El Rector de la Universidad de Santiago 
de Compostela, quien podrá delegar en el Vicerrector de 
la misma,

Vocales: Un representante, Catedrático, por cada una 
de las Facultades de Filosofía y Letras, Derecho* Cien
cias, Farmacia y Medicina de la Universidad de Santiago 
de Compostela, designados por la Junta de cada una de 
laá Facultades; un representante del Gobierno Civil; un 
representante de Ja Diputación Provincial; un represen
tante <jél Ayuntamiento de Santiago de Compostela; un 
representante del Sindicato Español Universitario, y un 
Secretario-Administrador, que será igualmente Catedrá
tico de la Universidad, designado por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

Artículo tercero.—La Junta podrá asociar, a sus tareas 
cuantos elementos técnicos de cualquier índole juzgue 
conveniente para el mejor éxito de las mismas.

Artículo cuarto.—La Junta tendrá las siguientes fun
ciones:

a) Adquirir, poseer y administrar toda clase de bienes 
e incluso enajenarlos con autorización especial del Minis
terio, cuando así lo exijan sus fiíies.

b) Formular el presupuesto de sus obligaciones pe«* 
riódicas, que será aprobado con arreglo a la legislación 
vigente.

c) Anunciar los concursos que crea necesarios para 
la- presentación de proyectos o ejecución de obras e ins
talaciones, resolviendo lo que proceda. . -

d) Designar el Arquitecto o Arquitectos-que han de 
ejecutar los respectivos proyectos, sean o no-autores de 
los mismos.

e) Ordenar el sistema de, ejecución de las obras e ins
talaciones, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

f) Inspeccionar y vigilar las obras en construcción 
e instalaciones en curso para subsanar las deficiencias 
que ofrecieren y proceder a su recepción provisional o de
finitiva.

g) Distribuir el trabajo entre sus Vocales.'
h) Adquirir, con arreglo a los preceptos legales, ‘el 

mobiliario, menaje y. materia^ de todas clases con que 
han de ser dotados ldi edificios.

1) Cualesquiera otras funciones que le otorgué el Mi
nisterio.

Articülo quinto.—La Junta dispondrá de los siguien
tes recursos económicos:

a) Lás rentas o intereses de sus bienes.
b) Lo» créditos y subvenciones que pai;a el cumpli

miento de sus. fines figuren en los Presupuestos del Esp
iado y le otorguen las demás Corporaciones públicas,

d> Los donativos y legados que le hicieren.

d) Las suscripciones periódicas o por una sola vez que 
recibieren dé las ’ personas individuales o colectivas.

e) El producto de la venta de publicaciones, acorda
da por la Junta.

Artículo sexto.—Los proyectos de las obras de cons- ' 
truceíón o instalación podrán ser informados por la Jun
ta Facultativa, de Construcciones Civiles, o por el Dele
gado de la misma que expresamente se designe.

Artículo séptimo.—Actuará de Ordenador de Pagos el 
Presidente de la Junta. Los gastos serán intervenidos por 
un Delegado del Interventor general de la Administración 
del Estado, designado por el Ministerio de Hacienda. Los 
libramientos serán expedidos a hombre del Secretario- 
Administrador. todos los fondos de que.dlsponga el or
ganismo se custodiarán en cuenta corriente en el Banco 
de España, a nombre de la Junta y bajo la rúbrica «Or
ganismo de la Administración del Estado». Los talones do 
cuenta corriente llevarán las firmas del Presidente, Se
cretario-Administrador e Interventor Delegada.

Artículo otftavo.—La Junta rendirá una cuenta anual,* 
que someterá a la censura y aprobación de la Superio
ridad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ X CORTES

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se crea una 
Escuela de Psicología y Psicotecnia en la Universidad 
de Madrid. 

La creciente importancia científica y social de la Psi
cología y la necesidad de procurar que los encargados de 
llevar a cabo los exámenes psicológicos puedan desempe
ñar su cometido con plena suficiencia técnica, aconsejan 
la creación de un Centro en el cual la enseñanza de esa 
disciplina y la formación de cuantos con diversos fines *la 
cultivan sean debidamente atendidas.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en la Universidad de Ma
drid, bajo la inmediata dependencia de su Rectorado, 
una Escuela de Psicología y Psicotecnia

Artíeulo segundo.—El gobierno de dicha Escuela queda 
encomendado a un Patronato, presidido por el Rector de 
la Universidad de Madrid e integrado por.las.siguientes 
personas: los Decanos de las Facultades de Filosofía y 
Letras y Medicina; el Director del Instituto «LUis Vives» 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; el 
Jefe del Departamento de Psicología del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; un representante de cada 
una de las Direcciones Genérales de Enseñanza Primarla, 
Enseñanza Profesional y Técnica y Enseñanza Labóral; 
un representante de la Sociedad Española de Psicología; 
el Director del Instituto Nacional de Psicotecnia y tres 
personas de reconocida competencia en la materia, de
signadas pqr el Ministerio de Educación Nacional. Todos 
los cargos del Patronato serán gratuitos.

Articulo tercero.—El Director y el secretario de la Es
cuela serán designados por el Ministro de Educación Na
cional, ojdo el Patronato de la Escuela.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación Nacional 
atenderá a los gastos de la Escuela déntro de sus consiga 
naciones presupuestarias.

Artículo quinto.—En un plazo de dos meses, el men* 
clonado Patronato elevará a este Ministerio un proyecta 
de Reglamento de la Escuela.

Asi lo.dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro da Educación Nacional, ^

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ X CORTES
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DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se restablece 
la denominación de «Nebrija» al Colegio Mayor que 
actualmente funciona con la de «San Felipe y San
tiago», de la Universidad de Madrid.

Por Decreto de veintitrés de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno se dispuso que el Colegio Mayor, creado 
en la Universidad de Madrid por el de dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y nueve con el nombre 
de «Nebrija», se denominase «Colegio Mayor de San Fe
lipe y Santiago», acordando dar el primero de estos nom
bres a otro Colegio Mayor, que debería establecerse más 
adelante en el primer grupo de* Colegios de la Ciudad 
Universitaria. Este cambio de nombres no ha logrado 
arraigar en el uso, que continúa utilizando la antigua de
nominación para el primitivo Colegio.

Conviene evitar las confusiones que ello produce, res
tableciendo el nombre anterior, que asi ha quedado acep
tado.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, • ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Colegio Mayor, creado en la Uni
versidad de Madrid por Decreto de dieciocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve, dejará de llamarse 
de «San Felipe y Santiago» y recobrará su primera deno
minación de «Colegio Mayor Nebrija».

Artículo segundo.—Queda derogado el Decreto de vein
titrés. de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN HU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se autoriza un 
convenio especial entre el Estado y la Excma. Diputa
ción Provincial de Vizcaya para la construcción de 
edificios escolares de Enseñanza Primaria.

Continuando la política de colaboración entre el Es
tado y las Corporaciones provincialés para resolver con 
rapidez y eficacia el. problema de las edificaciones esco
lares de Enseñanza Primaria, así como el de las viviendas 

»para los Maestros nacionales, y teniendo en cuenta la me
ritoria actuación cultural de la Excelentísima Diputación

Provincial de Vizcaya a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial en
tre el Estado y la Excelentísima Diputación Provincial de 
Vizcaya para la construcción de edificios escolares de En
señanza Primaria, incluidas las viviendas para Maestros 
nacionales, que sean precisas en dicha provincia.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados previo 
informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por el 
Arquitecto escolar de la provincia, en colaboración con 
ios que designe la: Diputación.
, Artículo segundo.—El Estaao subvencionará las obras 

de cada edificio escolar con el cincuenta por ciento del 
presupuesto, excluidos los honorarios por formación de 
proyecto, dirección de Aparejador, que, juntamente con 
el otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, 
serán de cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos 
interesados, según convenga.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder en principio las subvenciones 
correspondientes, será , preciso que por los Ayuntamien
tos interesados y a* través de la Diputación Provincial 
se Incoen tantos expedientes cqmo edificios escolares ha
yan de ser-construidos, y que los proyectos sean formu
lados por los Arquitectos que designe la Diputación en 
colaboración con los Arquitectos escalares que nombre el 
Ministerio.

El sistema de construcción será el de subasta, efec
tuada directamente por la Diputación Provincial y ad
judicada definitivamente por el Ministerio de Educación 
Nacionál..

Artículo cuarto.—El importe d j la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que estime necesarias el Arquitecto escolar designado al 
efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edifi
cio, y el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional. ¡

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios del 
presente Decreto los edificios ya construidos o en cons
trucción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional' 
dictará cuantas órdenes estime necesarias para la apli
cación de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación.'Nacional,

JOAQUIN RÜIZ-GIMENEZ Y  CORTES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José García Gómez 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a acumulación 
de quinquenios al sueldo regulador de 
su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 19 de diciembre último, tomó 
e l'acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Auxiliar segundo del C. A. S. T. A., 
retirado, don José García Gómez, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 9 de noviembre de 1951 rela
tivo a acumulación de quinquenios al 
sueldo regulador de su haber pasivo; y 

Resultando que el recurrente, a quien 
ya se habla practicado' por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar ¿1 oportuno

señalamiento de haber pasivo cuando 
pasó a la situación de retirado, solicitó 
del indicado Centro se revisara su expe
diente de pensión, para que fueran te
nidos en cuenta como integrantes del re
gulador los * quinquenios con efectos des
de 1 de enero de 1950, y a los efectos 
de rectificación del haber pasivo, se le 
habían reconocido por la Orden ministe
rial de Marina, cuya copia adjuntaba;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar resolvió que «como la 
fecha a partir de la cual se conceden es
tos beneficios es posterior a" la del- retiro 
del interesado, los citados quinquenios n o . 
los ha percibido ni podido percibir en la 
situación de actividad, que es requisito 
indispensable para poder efectuar $u acu
mulación al sueldo a efectos pasivos, por 
lo que procede desestimar la petición»;

Resultando que contra el acuerdo ci
tado interpuso el interesado recurso de 
reposición, denegado por silencio admi
nistrativo, y de agravios, alegando'en uno 
y otro, substancialmeate, que su derecho

a los quinquenios, cuya acumulación so
licitaba, se hallaba expresamente recono
cido por Orden ministerial de Marina; 
que ,el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar carecía de competencia para revo
car, y que el considerar a aquéllos como , 
parte integrante del regulador de su pen
sión, era obligado en* vista de lo dispues
to en el artículo 18, párrafo cuarto del 
Estatuto de Clases Pasivas, citando ade
más el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 28 de junio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de octubre), 
que estimaba un recurso de agravios aná
logo al ahora interpuesto;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresa y tá
citamente sobre el recurso de reposición, 
acordó desestimarlo por no aportarse he
chos ni invocarse disposiciones que no 
hubieran sido tenidas en cuenta por la 
acordada recurrida;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas y 
el. Reglamento'para su aplicación: los 
acuerdos del consejo de Ministros de 28
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de junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de octubre <je 1951; 
y de 21 de diciembre del mismo año (BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de febrero de 1952); la Ley de 18 de mar
zo de 1944 y sus disposiciones comple
mentarias;

Considerando que la cuestión plantea
da por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si deben o no en
trar a formar parte del sueldo regulador 
deL haber pasivo del recurrente los quin
quenios que después dé su retiro, y con 
efectos administrativos asimismo poste
riores á la fecha de su paso a la situa
ción de retirado, le fueron reconocidos 
por el Ministerio de Marina;

Considerando que la declaración conte
nida en la Orden del citado Ministerio, 
ségun la cual los quinquenios que recono
ce ton abonables a efectos pasivos, es 
irrelevante, pues el Consejo Supremo de 
Justicia Militar no tiene por qué atener
se- a las resoluciones que los Ministerios 
dicten en materia ajena a la competencia 
de los mismos, como lo es la de recono
cimiento y clasificación de haberes pa
sivos, dentro de la cual se halla el cálcu
lo de los sueldos reguladores, expresa e 
íntegramente atribuida por lo que res
pecta, al personal militar, a aquel Supre
mo Consejo por los artículos 2 y 4 del 
Reglamento de 21 efe noviembre de 1927;

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, que para que un determinado con
cepto retributivo pueda considerarse par
te integrante del sueldo regulador de un 
¡haber pasivo es necesario, aparte de te
ner el carácter de acumuladle al sueldo 
base, en cuanto a las pensiones de régi
men normal reguladas por el Estatuto de 
Clases Pasivas, o bien que la remunera
ción -se haya percibido .en activo durante 
dos años (artículo 18), o bien, en los ca
sos de retiro gorzoso, que se esté perci
biendo: en el día en que el retiro sobre
venga, siendo Preciso, por tanto, en uno 
y. otro supuesto, que las cantidades que 
han de servir como reguladoras de la 
pensión hayan sido hechas efectivas al 
intéresado como remuneración propia de 
la situación de actividad;

Considerando que, según tiene declara
do esta jurisdicción (acuerdo del Consejo 
dé . Ministros de 21 de diciembre de 1951, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de febrero de 1952), la exigencia del dis
frute. efectivo «no se refiere tan sólo al 
sueldo base, sino a todos y cada uno de 
los'conceptos que hayan de formar el 
sueldo, regulador, y, por tanto, y desde 
luego, a los aumentos periódicos por años 
de servicios, como lo son los quinquenios;

Considerando, en suma, que el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en cuanto deniega el cómputo de unos 
quinquenios que. según consta*, no se ha 
percibido en activo, puesto que se dicen 
reconocidos con efectos desde 1 de ene
ro de 1950, y. tal fecha es posterior a la 
de retiro del recurrente,'se halla pléna- 
meríte ajustado a derecho; y careciendo 
dé virtualidad la invocación del acuerdo 
del Consejo de Ministros de 28 de junio 
de 1951, por cuanto a éste se refiere a ca
so distinto, como lo es el de quinquenios 
devengados en la ' situación especial de 
reserva, *

De conformidad' con. el dictamen emi
tió; por el Consejo, de Estado, el Consejo 
dé-« Ministros ha resuelto , desestimar el 
presente recurso de agravios.»
* l/y que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo .dispuesto en el número primero 
de; la de esta Presidencia del Gobierno 
$fe 12 de abril de 1945. ^
/ Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 16 de mayo de 1953.
CARRERO 

íxcniio, Sr, Ministro de Marina,

ORDEN de 16  de mayo de 1953 por la 
que s e  resuelve el recurso, de agravios 
de don Belarmino Moro Candelas con
tra acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central relativo a peti
ción sobre su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo <je Ministros, 
con fecha 20 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Belarmino Moro 
Candelas, contra acuerdo del Tribunal . 
Económico Administrativo Central que le 
desestima petición relativa a su haber 
pasivo; y

Resultando que don Belarmino Moro 
Candelas. Guardia del Cuerpo de Segu
ridad, fué herido el día 4 de óciubre de 
1934 por los rebeldes, en Sama de Lan- 
greo, en acto de servicio, resultando in
utilizado para el mismo, por lo que el 
Consejo de Ministros, en 6 de febrero de 
1936. le señaló la pensión extraordinaria 
de 3.250 pesetas anuales. 100 por 100 del 
sueldo que disfrutaba, como comprendi
do en el articulo 60 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, advirtiéndole en la notifica
ción de este acuerdo del derecho que le 
asistía a recurrir contra él en vía con
tenciosa;

Resultando que en 14 de febrero de 
1950 el interesado elevó escrito a la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas manifestando que se creía con 
derecho a los beneficios otorgados en la 
Ley de Inválidos, de 25 de septiembre 
de 1932. base tercera, artículo único, al 
sueldo del empleo superior, incrementado 
en un 20 por 100, ya que los sucesos de 
Asturias en que intervino, y en los que 
resultó herido, fueron considerados ac- . 
ción de guerra por Orden ministerial de 
23 de noviembre de 1934, por lo que su- i 
plicaba le fueran concedidos tales bene
ficios;

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas resolvió, 
en 28 de agosto de 1951, desestimar la 
petición del señor Moro Candelas, por 
entender que la Dirección General no 
está facultada para modificar la resolu
ción del Consejo de Ministros de 6 de fe
brero. de 1936, que es firme y consentida 
por el interesado, toda vez que contra la 
misma no interpuso, en tiempo y forma, 
el recurso procedente, añadiendo, ade
más, que ios preceptos invocados no son 
de aplicación al recurrente, por referirse 
solamente, a funcionarios militares, ca
rácter que no tenía el interesado por per
tenecer al Cuerpo de Seguridad;

Resultando que contra dicha resolución 
recurrió el señor Moro Candelas ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, que también lo desestimó en 24 
de junio de 1952, porque el acuerdo del 
Consejo, de Ministros de 6 de febrero de 
1936 se dictó en forma reglamentaria, fué 
consentido por el recurrente y no entra 
en las facultades del Tribunal Económi
co Administrativo Central el revisarlo, 
máxime cuando las disposiciones que 
ahora invoca el recurrente son anteriores 
a la fecha del acuerdo, y, por tanto, hu* 
bieron de ser tenidas en cuenta al dic
tarse aquél;

Resultando que, en tiempo y forma, in„ 
terpuso el señor Moró Candelas recurso : 
de reposición contra la mencionada re
solución, alegando que la ocasión en que 
fué herido fué una acción de guerra, bajo 
la dirección de Jefes militares, y que le 
fué otorgada la Medalla de áufrimientos 
por la Patria, de todo lo cual deduce la 
aplicábilidad del artículo 63 del Estatuto 
de Clases Pasivas y de la Ley de 15 de 
octubre de 1932. que habiendo renunciado 
a los beneficios del Reglamento de 5 de 
abril de 1938, no puede quedar en infe
rioridad de condiciones que el personal 
a quienes tal Reglamento se aplica;

Resultando que el extractado recurso 
fué desestimado por aplicación de la doc
trina del silencio administrativo, inter

poniendo el interesado, en tiempo y for
ma, recurso de agravios, en el qus insiste 
en su pretensión y reitera sus alegaciones 
anteriores, añadiendo que ipmtdiatamen. 
te de serle notificada la resolución del 
Consejo de Ministros, de 6 do- febrero 
de 1936, elevó demanda contra ella ante 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, sin 
obtener ninguna reparación, y que de no 
estimarse su pretensión quedaría en in
ferioridad de condiciones que el personal 
que, siendo inicialmente hostil a la Cau
sa Nacional, goza hoy de pensiones su
periores;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
la Orden de 28 de enero de 1948;

Considerando . que se haya interpuesto 
o no por el interesado el recurso confcen- 
cioso-administrativo contra la resolución 
del Consejo de Ministros de 6 febrero 
de 1936, esta Jurisdicción habría de de
clararse incompetente, porque según doc
trina insistente de la misma el recurso 
de agravios es improcedente contra aque
llas resoluciones de la Administración 
Central que cean pura reiteración de 
otras anteriores, doctrina que es perfec
tamente aplicable al presente caso, por 
cuanto que la resolución que ahora se 
impugna es, en esencia, pura reiteración 
de la que dictó el Consejo de Ministros 
en 6 de febrero de 1936, la cual, además, 
resulta por su fecha excluida de la com
petencia de esta Jurisdicción,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
dé Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del* Gobierno 
de 1-2 dé abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1953.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2 de junio de 1953 por la 
que se conceden en el Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles los ascen
sos correspondientes al cuarto trimestre 
del pasado año.
limos. Sres.; De conformidad can la 

preceptuado en el artículo .32 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947, y para cubrir 
las vacantes habidas durante el cuarto 
trimestre del pasado año, ésta Presiden
cia ha tenido a bien ascender a las ca
tegorías que se expresan, con los suel
dos inherentes a las misnras y ^antigüe
dad para todos los efectos, incluso lo§ 
económicos, que se indican, a los Porte
ros que figuran en la relación que a con
tinuación se inserta.

Los Porteros asendidos por la presen
te Orden, procedentes de personal reti
rado de las Fuerzas Armadas, percibirán 
el 75 por 100 del haber asignado en Pre
supuesto a su nuevo empleo, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 37 del 
repetido Estatuto.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los Títulos de sus nuevos em
pleos.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos afioík 
Madrid, 2 de Junio de 1953. *

CARRERO
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos/
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ORDEN de 5 de junio do 1953 por la 
que se dispone la baja en el Gobierno 
del Africa Occidental española del Po
licía de primera Blas de León Figueroa.

limo. Sr.: Por haber pasado a la si* 
tuación de licenciado a petición propia, 
el Policia de primera, con destino en las 
Tropas de Policia de Ifni, Blas de León 
Figueroa, procedente de la Batería a 
Lomo de Ifni, a la que pertenece, a la 
fuerza sin haber, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en el 
Gobierno del Africa Occidental espa
ñola.

Lo que participo a V, 1  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de junio de 1953 por la 
que se anuncia un «concurso especial» 
para cubrir una vacante de Biblioteca
rio traductor de inglés y alemán en el 
Laboratorio Químico central de Arma
mento (La Marañosa de Santa Bárba
ra), puesta a disposición de la Junta  
Calificadora de Aspirantes Destinos 
Civiles.

Excmos. Sres.: Como consecuencia a la 
Ley de 15 de julio de 1952 (.BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199) y 
artículo primero de la Orden' de 21 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 94,

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
lo siguiente: ; ^

Artículo primero.—Se anuncia en «Con
curso especial» una vacante de, Bibliote
cario traductor de inglés y alemán, exis
tente en el Laboratorio Químico Central 
de Armamento (La Marañosa de Santa  
Bárbara), dotada de los siguientes emo
lumentos: Sueldo anual, 15.000 pesetas; 
quinquenios del 5 . por 100 del sueldo ba
se, cuando le corresponda; 3.750 pesetas 
anuales por el 25 por 100 de plus de ca
restía de vid^; 781,25 pesetas, por media 
paga extraordinaria en 18  de julip, y pe
setas 1.562,50 por una paga extraordina
ria en Navidad, y disfrutarán de veinte 
días al año de vacaciones retribuidas.

Artículo segundo. — Este destino queda 
clasificado como comprendido en el apar
tado segundo del articulo 2i qe la Ley 
citada, es decir, ’ que en él se percibirán 
todos los devengos citados en el artículo 
anterior.

Artículo tercero.—Podrá ser solicitádo 
por. los Oficiales de la Escala Auxiliar y 
Suboficiales de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, que se encuentren clasifica
dos por Orden de esta Presidencia para 
pedir destino civil.

/Deberán hacer la petición con arreglo 
al modelo publicado en la Orden de esta  
Presidencia de 19 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 89) y 
acompañarla de la documentación que 
acredite traducq inglés y alemán.

Artículo cuarto. — Los Jefes de los 
Cuerpos, Centros o Dependencias donde 
estén destinados los solicitantes deberán 
tener en cuenta la Orden de esta Presi
dencia de 20 de mayo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 145), re
lativa a  la documentación militar que 
debe acompañar las referidas peticiones.

Artículo quinto.—El plazo de admisión  
de peticiones en la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles (Prim, nú
mero 10 ), será el de quince'días natu
rales, a partir del siguiente en que se 
reproduzca en el «Diario Oficial» . dél 
Ejército respectivo la presente Orden,
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Artículo sexto.—Teniendo en cuenta el ‘ 
perjuicio que puede causarse a los inte
resados si las peticiones de destino no 
tienen entrada en la Junta Calificadora 
en el plazo señalado en el articulo an
terior, los Jefes de los Cuerpos, Centros 
o Dependencias, deberán dar curso a las 
instancias, directamente, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de haber llegado 
a su poder.

Articulo séptimo.— Terminado el plazo 
de admisión de peticiones la Jünta Cali
ficadora, de acuerdo con el Laboratorio 
Químico Central de Armamento, señala
rá fecha para que los • peticionarios se 
presenten ante un tribunal designado por 
dicho Laboratorio .donde deberán acredi
tar sus conocimientos de inglés y alemán.

La referida fecha le sera comunicada 
a los interesados con tiempo suficiente, 
haciendo sus viajes por cuenta del Es
tado, pero sin derecho a dietas.

Artículo octavo.—Señalado- por el La
boratorio Químico Central de Armamen
to el aspirante que reúna mejores con
diciones, le será adjudicado el destino 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Dios guarde a VV. EE.- muchos años.
M’adrid, 10 de junio de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 10 de junio de 1953 por la 
que se adjudica al Sargento de infante

ria don Laurentino Rodríguez Blanco 
una vacante de primera clase.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 

de 15 de julio de 1952 (BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación tempo
ral Militar para Servicios Civiles el Sar
gento de Infantería don Láurentino Ro
dríguez'Blanco, con destino en el Grupo 
de Regulares de Infantería número 3, 
que fué declarado aspirante a ingreso en 

, dicha Agrupación por Orden de 24 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 1 de 1953). pasan
do a la situación de «Colocado», que es
pecifica el aparcado a) del artículo 17 de 
la referida Ley, en la empresa de don 
Manuel Blasco García, con domicilio so
cial en Ceuta, Sociedad que a tenor de Iq 
establecido en el artículo segundo de la 
Ley ya citada ha solicitado de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles los servicios de dicho Suboficial 
en calidad de Auxiliar administrativo en 
la plaza citada. Este destino queda clasifi
cado ‘ como de 'primera clase (Grupo ad
ministrativo).

El Sargento mencionado causará baja 
en su Escala Profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1953.

CARRERO 

' Excmo, Sr. Ministro del Ejército..

ORDEN de 10 de junio de 1953 por la que 
que se adjudica al Sargento de Artille
ría don Emilio Pérez Estévez una va
cante de primera clase. 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de'la Ley. 

de 15 julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL INSTADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto. ingrese en la Agrupación tempo
ral Militar para Servicios Civiles el Sar- 

, gento de Artillería don Emilio Pérez Es
tévez, con déstino en el Regimiento del 
Arma número 27, que fúé clasificado para

solicitar destinos de primera categoría 
por Orden de 21 de mayo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 155), pasando a la situación de «Colo
cado», que especifica el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley, en la em
presa de qon Agapito Alvarez Prieto, con 
domicilio social en Astorga (León.(. So
ciedad que. a tenor de lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley ya citada, 
ha solicitado de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a res tinos Civiles los servicios 
de dicho Suboficial para el cargo de Au
xiliar administrativo en lós almacenes 
que dicha empresa posee en Valderrey 
iLeón.'. Este destino queda clasificado co. 
mo de primera clase (Grupo administra
tivo). '

El Sargento mencionado causará baja 
en su Escala Profesional y alta en la de , 
Complemento cuando asi lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años*.
Madrid, 10 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de junio de 1953 sobre el 
establecimiento de determinadas medi
das de protección a la industria de pro
ducción de fibras textiles artificiales.

Excmos. Sres.: Las condiciones* en que 
arcual mente se desenvuelve la producción 
de fibras textiles artificiales, y las cir
cunstancias que concurren en el mercado 
de estas fibras cuya fabricación fué decla
rada de «interés nacional» por Decreto de, 
15 de marzo de 1940, aconsejan la im
plantación, siquiera sea con carácter, tran
sitorio, de las medidas de protección a 
dicha industria prevista en el artículo 
cuarto del citado Decreto, de acuerdo con. 
lo dispuesto en el artículo octavo de la 
Ley de 24 de octubre de 1939, sobre esta
blecimiento y protección de industrias de 
«interés nacional». "

En su virtud, a propuesta de los Minis
terios de Industria y de Comercio, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer: 

l.o El Centro Algodonero Nacional y 
cualquier otro Organismo o entidad que 
tenga a su cargo funciones de distribución 
o 'suministro de , algodón, nacional o ex- 

• tranjero, a los industriales consumidores,.
• exigirá de éstos, cualquiera que sea el des

tino que se dé a .sus manufacturas, la en
trega de un certificado o documento ex- ( 
pedido por las Sociedades declaradas de 
«interés nacional», productoras de fibra ‘ 
cortada a la viscosa, por el cual se acre
dite haber realizado o  convenido con di
chos industriales el suministro de esta 
fibra en cantidad igual o superior al 17,50 
por 100 del peso de algodón que preten
dan retirar. Los mencionados Organismos 
y Entidades no entregarán cantidad algu
na de algodón a los, industriales que na 
hayarí cumplido previamente el mencio
nado requisito.

Asimismo, los fabricantes textiles que  ̂
sean autorizados para importar algodón 
con destino al consumo propio de sus in
dustrias, no podrán retirar esta mercancía 
de la Aduana correspondiente, sin la pre
via entrega en la misma del justificañte 
a que se refiere'el párrafo anterior, cual
quiera que sea el destino que se dé a sus 
manufacturas.

Se exceptúa de la obligación que esta
blece el párrafo anterior el algodón im
portado como contrapartida de las expor
taciones de tejidos de algodón realizadas 
a los mercados extranjeros.

2.° Los fabricantes nacionales de fibra 
cortada a la viscosa venderán a los in
dustriales consumidores el 17,50 por 100 
de fibra a que se defiere el 'punto ante
rior, al precio máximo de 33 pesetas el‘

kilogramo, en las mismas condiciones de 
entrega que rigen en la actualidad. Es”3, 
precio se entenderá para la fibra de tip.3 
y características normales, en calidad bri
llante y de primera, y con úna longitud 
máxima de 40 mm.

Para el resto d* dicha fibra, no afecta
do por esta disposición, contihuará subsis
tente el régimen de libertad de precios, 
distribución y comercio, de acuerdo con ío' 
dispuesto en el puntó primero de la -Or
den de esta Presidencia de 5 de Julio 
de 1952.
‘ 3.° El Centro Algodonero Nacional y 
los Organismos o Entidades a que se alu
de en el punto primero de. la.presente Or
den quedan obligados a re fui ti r mensual
mente al Ministerio dv Industria relación 
detallada de los suministros de algodón 
efectuados a los consumidóres, así como 
de las cantidades de fibra' cortada que 
éstos hayan justificado para poder reti
rar el algodón. Igual información y en el 

•, mismo plazo enviarán al citado Ministerio 
las Administraciones de Aduanas, con re
ferencia a lo que se dispone en el párrafo 
segundo del punto primfro.

Las industrias de «interés nacional» cáie 
se mencionan en esta disposición remiti
rán también mensualmente al Ministerio 
de Industria, por conducto de los respe
tivos Administradores-Delegados de dicho 
Ministerio, copias de los certificados ex
pedidos a los consumidores.

4.° Los Administradores-Delegados qu-e 
anteriormente sé citan, los Delegados de 
los Ministerios de industria y de Comer
cio en el Consorcio de Industrias Textiles 
Algodoneros y en el Centro Algodonero 
Nacional, la Dirección General de Adua
nas y el Instituto de Fomento de' la Pro-, 
ducción de Fibras Textiles, tanto en lo 
que aefeta al algodón nacional interve
nido como al de libre disposición de As 
Entidades concesionarias y de los agri
cultores, vigilarán, dentro de sus respecti
vas competencias, el cumplimiento de 
cuanto se dispone por la presente Orden.

5.° La. desobediencia, incumplimiento, 
irregularidad o negligencia en la ejecución 
de los preceptos de esta Orden se sancio
nará con arreglo a lo previsto en la Ley 
de 4 de enero de 1941 y disposiciones con
cordantes. ■

6.o Los Ministerios de Hacienda, Indus* 
tria, Agricultura y de Comercio, en virtud 
d-e sus atribuciones, dictarán las disposi
ciones que consideren convenientes para’ 
el desarrollo de cuanto sé establece en iai 
presente Orden.

7.° Esta Orden entrará en vigor a par- 
- tir de la fecha de" su publicación en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ÉOTADO.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

- Madrid, 13 de junio dé 1953.

CARRRO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, lo*
dustria, Agricultura y Comercio.

Rectificación a la Orden de 27 de mayo 
de 1953 por la que se clasificaban para 
solicitar destinos de las clases que se 
indican a diferentes Suboficiales de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que han f i
nalizado en la Primera Región Militar 
la prueba de aptitud.

* Habiéndose padecido algunos errores da 
imprenta en la relación que se citaba; 
en dicha Orden, publicada .en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 163, 
de 12 de junio de 1953, páginas -3569 >a 
3575, se rectifican en la forma que' a 
continuación se expresa:

Página 3569.—En el párrafo s^xto, de 
la segunda columna, contando eje abajo a 
arriba, dondé dice: Brigada Infantería 
don Manuel Morales Leones^ debe décir; 
Brigada de Ingeniero^

Página 3573.—En el párrafo séptimo, da 
la.segunda columna, contando de abajo
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a arriba, donde dice: Sargento de Infan
tería don Teóllo Merino Alejo, debo de
cir: Don Teófilo.

Rectificación a la Orden de 2 de junio  
d e 1953 por la que se p u b licaba una re
dación de personal del Ejército de Tierra 
a l cual se le concede el ingreso en la 
Agrupación temporal Militar para Ser
vicios civiles, con la situación de «Re
emplazo Voluntario».

Habiéndose padecido algunos errore* ele 
imprenta en la relación que se citaba en 
dicha Orden publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEI ESTADO núm. 163, de 12 
de junio de 1953, páginas 3578 a 3580, 
quedan rectificados en la. forma que a 
continuación se indica:

Página 3584:
En el centró de la tercera columna, don 

Sebastián Sitsar Serdá, donde dice: Fena- 
litx, debe decir: Felanitx.

Págipa 3585:
En la primera columna, noveno párra

fo, don Manuel Manías Fernández, donde 
dice: Viñarillo, debe decir: Villariño 

En el párrafo siguiente, don Luis Gar
cía Gómez, donde dice: Del Regimiento 
número 42, en Gualcázar (Córdoba), debe 
decir: Del Regimiento Artillería núme
ro 42, en Guadalcázar (Córdoba),

En la segunda columna, noveno párra
fo de abajo a arriba, don Nicaslo Alvarez 
Casado, donde dice: D. Nicasio, debe de
cir: Don Nicesio.

En lá misma columna, quinto párrafo, 
de abajo a arriba, don Juan Lompart Va- 
llori, donde dice: Lompart, debe decir: 
Llompart.

Página 3586:
En la segunda columna, Párrafo 12, don 

Cecilio Monzu Salguero, donde .dice; La 
Corufta, debe suprimirse.

En la misma columna, párrafo 14, don 
Francisco Soto Vázquez, en lugar de lo 
que dio?; debe deoir: De .disponible for
zoso en la 8.a R. M. en Carballedo CLugo).

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 8 de junio de 1953 por la que 

se dispone que la Compañía «Comag, 
Sociedad Anónima», de Barcelona y 
K ogo, quede exceptuada de las disposi
ciones que establecen el bloqueo de bie
nes de propiedad extranjera contenidas 
en la Ley de 17 de julio de 1945 y legis
lación complementaria. 

Jxcm o. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to e n '61 artículo 12 del Decretó-ley de 
23 de abril de 1948 y en la Orden de 5 
de mayo d er  mismo año,

Este Ministerio se ha servido disponer 
qu-e la Compañía «Comag, S, A », efe Bar
celona y Kogo. quede exceptuada de las 
disposiciones que establece el bloqueo de 
bienes de propiedad extranjera* conteni
das en la Ley de 17 de julio de 1945 y 
legislación complementaria.

En consecuencia, queda sin' efecto lo 
dispuesto por este Departamento en la 
Orden de 15 de marzo de 1949.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y demás efectos, 

p ío s  guarde a V, E. muchos años. 
Manrtd. 8 de junio de 1953,

MARTIN ARTAJQ 

Excmo. Sr. Subsecretario de e;ste Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se promueve a la primera categoría 
del Cuerpo de Agentes de la Justici

a Municipal a don Belén Fernández 
Agustín.

limo. Si.: De conformidad con lo dis* 
puesto en el articulo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de le Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio 'ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
clip Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con ei haber anual de 8.400 pesetas, 
a don Belén Fernández Agustín, con des
tino en el Juzgado Comarcal de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño), donde 
continuará prestando sus servicios, asig
nándole como antigüedad para todos los 
efectos la del día 29 de abril del corrien
te año, fecha en que se produjo Ja va
cante por excedencia voluntaria de don 
Germán Fernández Pértz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por de

legación* R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría del Cuerpo de Agentes de la Justi
cia Municipal a don Francisco Rivalta 
Codorní.

ILmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, da 19 de octu
bre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Agentes de ia Justicia Municipal, do
tada con el haber anual de 7.000 pesetas, 
a don Francisco Rivalta Codorni, con 
destino en el Juzgado Comarcal qe La 
Unión (Murcia), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad para todos los efectos, la del día 
29 ^de abril qei corriente año. fecha en 
que se produjo la vacante por promoción 
de don Belén Fernández Agustín.

Lo digo a V. I. pa,ra su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos efios
Madrid. 30 de mayo de 1953,-^Por de

legación. R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de junio de 1953 por la 

que se dispone que don José Santibá
ñez Martínez sea considerado como Vo
cal nato en calidad de Presidente del 
Grupo de Balnearios del Sindicato Nac

ional de Hostelería y Similares.

limo; S r.: Visto el escrito que en fe
cha 12 del pasado mayo dirige ft este 
Departamento el Jefe ded Sindicato Naoio

nal da Hostelería y Similares, solicitando 
que en la Junta Asesora de Balnearios 

.y Aguas Mineromedicinales, recientemen
te reorganizada por Ordenes ministeriales 
de 9 de marzo y 11 de mayo úlí .nos (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de_ 27 d? 
marzo y 16 de mayo del corriente año), -e 
dé cabida, por una partP. y en calidad • le. 
Vceal nato, al Presidente del Grupo de 
Balnearios de dicho Sindicato; v por otra, 
a don Antonio Collar Giménez, también 
dependiente del mismo, en calidad de re
presentante del Grupo de Aguas embo
telladas:

Visto el informe favorable de la Direc
ción General de Sanidad, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Que don José Santibáñez Martínez, que 
en la mencionad . Orden ministerial de lt  
de mayo pasado figura como. Vocal repre
sentante de Establecimientos de Aguas 
embotelladas, sea considerado ep lo su
cesivo como Vocal nato en calidad de Pre
sidente del Grupo de Balnearios del Sin
dicato Nacional de Hostelería y Similares,

Y que en representación del Grupo de 
Aguas embotelladas figure don Antonio 
Collar Giménez en calidad de Vocal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de junio de 1953 por la 

que se declara subvencionadas las Es
cuelas de Enseñanza Primaria Privada 
que se indican.

limo. Sr.: Examinadas las instancias 
Ru¿critas por los representantes légales de 
Centros o  ‘Corporaciones dedicados a la 
enseñanza primaria, en solicitud d® Qup 
les sea concedida la declaración de Es
cuelas subvencionadas a los efectos de la 
Orden de 9 de. noviembre efe 1951 (BOLÍL 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), asi 
como ios ‘ favorables informes emitidos 
por las inspecciones Provinciales de En
señanza primaria,"

Este Ministerio há tenido a bien dispo
ner que los Centros que a continuación se 
relacionan sean inscritos en ql fichero 
de Escuelas privadas, con la cohsideración 
de subvencionadas:

BARCELONA
Escuelas gratuitas de la Asociación Bo„ 

nanova, dependiente de Colegio de Nues
tra Señoya de la Bonanova, de los Her
manos de las Escuelas Cristianas, situa
das en la. calle de Playa de Somorrostro, 
número 14, de la capital (dos grados) - 

Colegio-Asilo de la Casa de Nuestra S e  
ñora de la. Misericordia, de las Hija§ cíe 
la Caridad de San Vicelite de Paúl, de la 
calle qe Elisabeth, números 8 y 10, de la 
capital (tres grados).

Colegio del «Santísimo Sacramento», de 
la Congregación de RR. Misioneras del 
Santísimo Sacramento, de la calle de En
carnación números 62 y 64, de la capital 
(Gracia) (dos grados).

Colegio de «San José», de la Congrega-, 
ción de HH. Carmelitas Teresas de fian 
José, situado en la callé Verntallát, nú
mero i, de la capital (Gracia) (cuatro 
gradea).

Colegio de «San Joaquín», dirigido por
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Hermanas Óarmelitas de la Caridad, con 
residencia, en ia calle Alba, número 7, cié 
Granollers (un grado)

Escuela Popular de «San Juan Bautis
ta, de La Salle», ¿e  los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, sita en la calle de 
La Salle, número l i .  de ■ Manresa (tres 
grados).

Colegio del «Sagrado' Corazón de Je
sús» de las HH. T I'. Franciscanas de 
los Sagrado^ Corazones de Jesús y María,*

. situado en la calle de Moséñ Jacinto 
Verdaguer, 21,'d e  Mataró (¡un grado).

Escuela «Mutua Escolar Padre Ramón», 
de los HH. de las Escuelas Cristianas, si. 
tuadas en la avenida de La Salle, de Po- 
bla de Lillet (tres grados).

Escuela de, la «Sagrada Fam ilia», en
clavada en la avenida del E jército Espa
ñol, de Sabadell (seis grados).

Colegio «Beaterío de Santa Catalina de 
Sena», de las RR. Beatas. Dominicas, con 
residencia en plaza de ia Catedral* nú
m ero 2, de Vich (cuatro grados).

LA CORUÑA
Colegio de la Com pañía de María «La « 

Enseñanza», establecido en la Ciudad Jar- 
‘ din, de la capital (un grado).

CUENCA
Colegio de «Nuestra Señora de los R e

medios», de las Hijas de la Caridad de 
San  Vicente de paúl, de San Clemente 
(cuatro grados).

GERONA
' C olegio del «Inm aculado Corazón d e . .  
M aría», de las RR. H ijas del Santísimo 
e Inm aculado Corazón de María, estable-» 
c id o  en la calle de San José, de Lloret 
de M ar (dos grados).

G RAN AD A 
Colegio de «Nuestra Señora de) Perpe

tuo Socorro», de los «H ijas de Cristo Rey», 
calle de San Marcos, núm ero 7, qe G a- 

. lera (un grado).
, Escúela de «Cristo Rey y de Sagrada 

Fam ilia», de las «H ijas de Cristo Rey», 
calle de la Plaza, de M ontejícar (dos gra
dos).

G U IPU ZCO A

Colegio «R egina Apostolorum », de las 
M isioneras del Sagrado Corazón de Jesús 

. y María, establecido en Villa San José, 
A lto de M iraconoha, de San Sebastián 
(un grado).

«Escuela Parroquial del Buen Pastor», 
de San Sebastián (un grado),

Colegio «La M ilagrosa», del Instituto 
Religioso de las Hijas de la Caridad, es
tablécelo en la calle de San Pedro, nú
m ero 2, de Andoaín {tres 'grados).

Colego «Escuelas de la M ilagrosa», de 
las H ijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl, calle de San Francisco, de E l
goibar (dos grados). ■

Escuela gratuita «El Pilar», dependien
te  ¿ e  la  Congregación de RR. de la Com
pañía de María, situada en la localidad 
d e  Irún, calle de Prudencia Arbide (tres 
grados). ’

Colegio del «Am or Ml&edlcordioso». de 
las Religiosas. Dom inicas de la Anuncia*- 

.ta establecido én - Pasajes Ancho (dos 
grados).

J A E N

Escuela del «Niño Jesús de Praga», de 
la Junta qe Damas Protectoras de la Es
cuela gratuita, establecida en la calle ÉJH 
do de la Alcantarilla, núm ero 12, do 

y capital (tres grados).

L E R I D A
Escuela de la M inera Industrial Pire

naica, S. A., sito en la xcarretera de Vi- * 
laller, sin número, de P ont 4* $u «rt Xun 
gyftdQL

 M ADRID
Escuelas de «San Jocó de la M ontañá», 

del Asilo de San José de la Montaña, 
instaladas en la calle de Caracas, nú: 
mero 17. de la capital (cinco grados).

Escuela de «Nuestra Señora de la Paz», 
do la parroquia de Nuestra Señora de la 
Paz, sita en Valderribas. núm ero 35, de 
la capital (un grado).

Escuela* de las Damas Catequistas, <$e 
la 'ca lle  de Nicasio Gallego, núm ero 8, de 
la capital (nueve grados).

Colegio de «San Nicolás de Barí», esta
blecido en la calle de la Ilustración, nú
m ero 2, dé la capital (un grado).

Colegio de la «D ivina Infantita», de 
las R R  Esclavas de la D iv in a , In fanti- 
ta. establecido en Eugenia de M ontijo, 
núm ero 44, de Carabanchel B a jo  (dos 
grados). '

Colegio del «Am or de Dios», de la Con
gregación de Religiosas del Am or .d e  
Dios, establecido en la calle de Felipe IV, 
núm ero 2, de Navalcarnero (un grado).

Esvuelas del Convento de Relgiosas 
Franciscanas Clarisas Descalzas, estable

c id o  en la calle de Lerma, número 2, de 
Valdem oro (un grado).

M URCIA
Asilo-Colegio de «San Carlos», de las 

Religiosas Terciarias Franciscanas de la 
Purísima, de la capital (dos grados).

Escuelas de la Tienda Asilo «Nuestra 
Señora de la Fuensanta», de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl, es
tablecida en la calle de Eulogio Soriano, 
do la capital (dos grados).
' Colegio de «Santa María Micaela d e l, 

Santísimo Sacram ento», del In stitu to .d e  
RR, Adoratrices Esclavás del Santísim o 
Sacram ento y de la Caridad, establecido 
en el paseo de Alfonso X III , núm ero 1, de 
Cartagena (dos g'rados).

Escuela Parroquial de «San Miguel Ar
cángel», de la Parroquia de San Miguel, 
establecido en la calle de S u ' Santidad 
p ío  X II, de Mula (dos grados).

NAVARRA
Colegio del «Sagrado Corazón», de la 

Congregación de Hermanos del Sagrado 
Corazón, cituado en la calle de Magallón, 
núm ero 10, de Tudela (dos grados).

ORENSE

Colegio de la «D ivina Pastora», de las 
RR. Terciarias Franciscanas, de la ca
pital (un grado).

PALENCIA

Escuelas de «La M ilagrosa», que fun
cionan en el Hospital de San Antolín y 
San Bartolomé, de las Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, establecido en la 
plazuela de Cervantes, de la capital (tres 
grados).

PONTEVEDRA

Escuelas de «San Antonio de Padua», 
de las MM Franciscanas Misioneras de 
María, establecida xen la plaza del Ge
neralísimo Franco,' núm ero 4. de. Túy 
(dos grados).

 SEVILLA

Escuela «Nuestra Señora de Lourdes», 
de las HH. de la Com pañía de la Cruz, 
establecida en la calle del General Chin- 
cilla, de Carmona (dos grados).

Escuela del «Purfcsimp Corazón de Ma
ría», de las HH. de la Com pañía de la 
Cruz, situado en la calle C orbacho Reina, 
d> d e n te lla  no (dos grados).

Colegiu de «Santa Angeda», de la Con
gregación de Terciarias Franciscanas dé 
los sagrados Corazones de Jesús y dé Ma* 
ría, situado en la calle M adre Carm en 
del Niño Jesús, num ero 1, d e  Osuna <un gr&doL

Escuela de! «Sagrado Corazón», de las 
HH. de la Com pañía de la Cruz, estable
cida en la calle' Francisco Fuentes Bravo, 
número 1, ele Villanueva de las Minas 
(tres grados').

TOLEDO

Colegio de «M aría Inm aculada», de Es
calona de Alberche (cuatro grados).

 VALENCIA

Escuelas de la Casa de Nuestra Seño
ra de la Misericordia, del Instituto de 
Hermanas Carmelitas de la Cáridad, es
tablecidas en la calle de Trinitarios, nu
m ero 3, de la capital (siete grados).

Colegio de la «Virgen dél Castillo», de 
los PP. Franciscanos del Santuario del 
Castillo, de Cullera (un grado).

Escuela de «San José de la M ontaña», 
de la Congregación de MM. de Jos Des
amparados. situada en Ja calle del G e
neralísimo, número 47, en Cheste (tres 
grados).

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús», de la Congregación de las HH. de 
la Doctrina Cristiana, situado en la plaza 
del Cáudillo, núm ero 7, de Mlslata (un 
grado).

V IZCAYA

Colegio de «Santa Teresa», de l a s ,  
RR. Carm elitas de la Caridad, instalado 
en la calle de Bárraincúa, núm ero 2. de 
B ilbao (dos grados). 

ZA R A G O ZA

Colegio de «María Auxiliadora», de las 
Hijas de M aría Auxiliadora,^Salesiana3 
de San Juan Boscfc, establecido en la ave
nida de San José, número 210, de Ja ca
pital (tres grados).

Lo digo a V, I. para su conocim iento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m u ch os años
Madrid, 1 de Junio de 1953.

R U IZ-GIM EN EZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza,
Primaria.

ORDEN d e  3 de junio de 1953 por la 
que se nombra Vocal del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesoras nu
merarias de Escuelas del Magisterio a  
doña Pilar M artínez Alam o .

Timo. Sr.: De con form idad con lo dis
puesto en el Decreto de  9 de noviem bre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de di
ciem bre de 1952,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Vocal de designación autom ática a dt>ña 
Pilar M artínez Alamo, profesora  nume^ 
raria de la Escuela del M agisterio de San
tiago, para form ar parte del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a cátedras 
de «Pedagogía» de las Escuelas del M a
gisterio, Maestras, de Albacete. Granada, 
Las Palmas, Logroño, Falencia y Santan
der, que fueron convocadas por Orden 

-ministerial d,e 29 de marzo de 1952, BO*. 
LETIN O FICIA L D EL ESTAD O  del 26 
de abril, con el nuevo plazo a Que alude 
la Orden ministerial da 24 d e .ju n io .d e  
1952, BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA
D O  de 13 de Julio.

Lo digo a V. I. para su conocifpiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de jun io  de 1953,

RUIZ-GIMBNEZ; 

Ilmo. Sr. DireQtor general de  Enseñanza 
p r im a r ia ,
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ORDEN de 3 de junio de 1953 por la 
que se acepta a doña Ernestina Otero 
Sestelo la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesoras numerarias de «pedagogía» 
de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Vista lá petición formulada 
por doña Ernestina Otero Sestelo, .en sú
plica de que se le admita la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal de oposicio
nes a. plazas de Profesoras nurperarías 
de «Pedagogía», de Escuelas del Magiste
rio, para é\ que ha sido nombrada por 
Orden ministerial fecha 2 del actual, 

Este Ministerio, teniendo eir cuenta las 
razones que alega doña Ernestina Otero 
Sestelo, acuerda aceptarle la renuncia del 
cargo de Vocal del expresado Tribunal de 
«Pedagogía».

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de júnio de. 1953.

RUIZ-GIMENEZ .

Imo. Sr. Director -genéral de Enseñanza 
P-rimaria.

ORDEN de 5 d e  junio de 1953 por la 
que se admite a doña Pilar Martínez 
Alamo la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesoras numerarias de Escuelas del 

 Magisterio.

rimo, Sr.: Vista la petición formulada 
por doña Pilar Martínez Alamo, en sú
plica dé que, se le admita la renuncia del 
cargo de «Vocal del Tribunal c[e oposicio
nes.a plazas de Profesoras numerarias de 
«Pedagorla», de Escuelas del Magisterio, 
para el que ha sido nombrada por Or
den ministerial de 3 del actual.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega doña Pilár - Martínez 
Alamo, acuerda aceptarle la renuncia del 
cargo de Vocal del expresado Tribunal 
de «Pedagogía».
. Lo digo, a V. i. para su conocimiento 

• y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de Junio de 1953. i

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director. general de Enseñanza 
■ Primaria.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la 
que se distribuye el crédito de 3.500.000 
pesetas para el sostenimiento de Colo
nias Escolares.

limo. Sr.: Vistas las peticiones elevadas 
a eáte Ministerio con arreglo a las’ nor
mas señaladas por la Orden de la Direc
ción General" de Enseñanza Primaria de 
10 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16), en solicitud 
de la, concesión dé subvenciones con des
tino a la organización y sostenimiento 
de Colonias Escolares; »y '

Teniendo en cuenta los informes de Jas 
respectivas Inspeccionas de Enseñanza 
Primaria, así como que en el capitulo ter
cero. ai tí culo cuarto, grupo sexto, con
cepto segundo y subeóñeepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento figura un crédito global de 
•3.500.000 pesetas para estas atenciones, a 
distribuir dicrecionalmente por Orden mi¿ 
nisterial; los preceptos del ’ artículo 6T 
de la Ijey de Contabilidad y Administra
ción dél Estado, de 1 de junio de 1911, 
y habiendo sido tomada razón tí el gasto 
por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos de .este Departamento, y fiscali
zado él mismo por 1& Intervención Ge*

neral de ia Administración del Estado 
con fecha; 24 de marzo y 26 de mayo 
últimos; respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se, concedan con cargo a los 
mencionados capítulo, artículo, grupo, con
cepto y subconcepto del' vigente presu
puesto las siguientes subvenqiones, en fir
me, por el concepto 'de Colonias Escola
res.

.Pesetas

ALICANTE
Graduada aneja a la del Magiste

rio Femenino ............................  10.000
Graduada de ñiños «Generalísimo

Franco», de la capital .............  10.000
Grupo escolar de niños «Honorio

Maura», de la capital ........ f... 10.000
Grupo escolar de niñas «Miguel ,

de Cervantes» de la capital ... 10.000
Graduada de niñas «Calvo So telo»,

de la capital  ............................. 10.000
Graduada de niñas «Víctor Pra

dera», de la capital ................ 10.000
Grupo escolar de niños «Padre

Manjón», de la capital .......... 10.000
Graduada de niñas núm. 1, de

Alcoy ............      8.000
Graduada de niños núm. 1,. de ‘

Alcoy ................................   8.000
Grupo escolar de niños «General 

Primo de Rivera», de la capital 10.000 
Escuela parroquial de «Santa Ma

ría», de Alcoy ..:........................  6.000
Grupo escolar de niños «Manjón»,

de Orihuela .......  8.000
Asilo Escuela de Nuestra Señora

del Remedio, de la capital ......  10.000
Eseuelac del Centro Parroquial de 

San Roque y San Sebastián, de 
Alcoy  ....................  *. 6.000

• - (ALMERIA .

Escuelas de la Sagrada Familia, 
calle Padre Luque, de la capital 8.000

Escuela Virgen del Carmen, de la 
capital  ......   6.000

BADAJOZ
Graduada añeja a la -del Magis

terio Femenino ........................  8.000
Graduada de niñas núm. i, de Al

mendral jo ....... í............ ...:........  8.000
Graduada de niños núm. 1, de Al-

mendralejo .....:.................    8.000
Grupo escolar de niñas «Ibáfiez

Martin», de Mérida  ............  8.000
Grupp escolar de niñâ s, de San Vi- *

cénte de Alcántara  ..........   8.000
Escuela unitaria de niños núm. 12,

de lá capital .......   6.000
Escuelas parroquiales del Sagra- ' 

do Corazón CFarr&pa), de Oli-
venza ............    14.000

Colegio de Nuestra Señora de la 
Hermosa, de Fuente de Cantos., 6.000

Escuelas de Nuestra Señora de los 
Dolores, de Guareña ..... ...~.....  6.000

BALEARES-

Grupo escolar de niñas «Santa 
Catalina», de Palma de Ma
llorca ..................... 8.000

Graduada de niñas núm. 3, «Ceci
lio Metelo», de Palma de Ma
llorca  .................. !............    8.000

Escuelas del Asilo del Temple, Sa
grada Familia, de Palma de Ma- 

. Horca k..;...............  6.Q00
BARCELONA .

Grupo eécofar de niñas «Ramiro 
de Máeztu», de la capital ...... 8.000

Grupo escolar de niños «Collazo
y Gil», de la capital  .............. .».• 8.000

Grupo escolar de niñas «España», ^
de la capital ........... ........*  .. 8.000

Escuela ,de la* Franciscanas Misio
nera* de María* da la capttay 6,000

f Pesetas

BURGOS
Patronato de Protección Escolar 

de la barriada de «Juan Yagüe»,
para sus ocho Escuelas  .......  14.000

Escuela preparatoria aneja al Se
minario Metropolitano  .............  6.000

CAQERES

Colegio de la Santísima Trinidad, 
de la capital ........................   6.000

CADIZ
Escuela graduada dé niñas núm. 1,

de Jerez de la Frontera ..........    10.000
Escuela graduada de niñas «Gene

ralísimo Franco», de Jerez de la
Frontera .........................        10.000

Graduada de niñas núm. 4, «Isa
bel la Católica», de Jerez de lá
Frontera ......................................... 10.000

Colegio de la Milagrosa, de Je
rez de la Frontera........ .........   6.000

Escuelas Salesianas, Ana de Vi
lla, núm. 25, de la capital  ....... 6.000

- CASTELLON

Patronato de Protección Escolar 
de Valí de Uxó, para sus Es- f 
cuelas  ..............................   20.000

CIUDAD REAL

Graduada de niños «Hermanos
Gárate», dé la capital   v 10 000

Grupo escolar de niños «Hijos de
" Obreros», de Almadén .............  10.000
Colegio de la Milagrosa, de Man

zanares ...............................  6.000

CORDOBA v ’

Consejo de Protección Escolar 
«San Albérto Magno», para sus
diez Escuelas ................    45.000

Patronato Escolar «Santa Teresa 
de Jesús», para sus Escuelas ... 14.600

Escuelas Profesionales de la Sa
grada Familia, de Baena ......... 10.000

Graduada de niños «Padre Man
jón», de la' capital ..,.......  10.00Q

Colegió Salesiano «María Auxi
liadora, 108», de la capital *..... 6.000

' COÍUJÍÍA (LA)i
Graduada de niñas «Concepción

Arenal», de la capital .............  10.00Q
Grupo escolar de niñas «Divino 

Maestro», dé Santiago de Com- 
postela ...........     *........ 8.000

CUENCA ’

Graduada de niños «Ramón y Ca- *
jato, de la capital .........   8.000

Graduaaa de niñas «Ramón y Ca- 
jab>, dé la capital  ......  8.000

GERONA 1

Escuela de San Vicente de Paúl, 
de Figueras .......    6.000

GRANADA 7

Graduada de niños «Beato Juan
de Avila», de la capital .....   6.000

Escuela mixta de Pülianillas ...... 6.000
Cplegio' de la Purísima Concep

ción, callé Recogidas, 20, de la
capital....................     6.000

Graduada de niñas «Divino Maes
tro», de la capital  ........   8.000

GU ADALA JARA

Grupo escolar de niños, y niñas 
¿Isidro Almazán»! de la capital» 6,000
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GUIPUZCOA Ayuntamiento de San Sebastián, para sus 147 Escuelas nacionales .................................................  50.000
HUELVA

Graduada de niños «Pedro Alonso Niño», de Moguer .................. 6.000
HUESCA

Escuela graduada de niños aneja a la del Magisterio ................... 8.000
J A E N

Escuela de la Sagrada Familia,de Andújar .....................................  10.000Escuela de la Sagrada Familia,de Alcalá la Real .................    10.000Escuela de la Sagrada Familia,de Villacarrillo ......................   8.000Escuela de la Sagrada Familia,de Linares ....................................... 10.000Escuela de la Sagrada Familia,de Villanueva del Arzobispo ... 12.000Escuela de la Sagrada Familia,de Ubeda ......................  14.000Graduada de niños «Mariano Ve- lasco», de la capital ...................   12.000
LAS PALMAS (CANARIAS):

Graduada de niños «Dr. Azofra del Campo», aneja a la del Mav-gisterio, de la capital ......... 8.000Grupo escolar de niños «José Antonio Primo de Rivera», de la capital  ............   8.000
L E O N

Graduada de niñas «Ponce deLeón», de la capital .................. 8.000Graduada de niños «Guzmán elBueno», de la capital ...............  8.000Escuela de La-Sota, Ayuntamientode Valderrueda .........................  6.000Escuela de niñas de Liegos, Ayuntamiento de Burón ...................... 6.000
LERIDA

Graduada de niñas aneja a la del Magisterio «Nuestra Señora de la Academia», de la capital .... 8.000Grupo escolar de niños «Cervantes», de la capital  .........    8.000Grupo escolar de niñas «Cervantes», de la capital  ...................  8.000Graduada de niños «Ferroviarios», de la capital ............................... 8.000
LOGROÑO

Grupo escolar de niñas de Haro. 8.000
• L U G O

Grupo escolar de niñas «Divino*’ Maestro», de la capital  .....  8.000
MADRID

Colonia organizada por el Ministerio en Benicarló (Castellón),’ comprende niñas de los Grupos escolaras «Menéndez Pelayo»,«José Zorrilla»^ «María Inmaculada», «José Antonio» (barrio de Fúencarral), « J o s é  Antonio»,«Pardo Bazán», «Luis Moscar- dó», «Hermanos^Miralles», «Joaquín Costa», «Tirso de Molina»,•• «Jerónimo dé la Quintana», todos de Madrid; e «Isabel la Católica»,, de C o l m e n a r  Viejo; Graduada de niñas de El Pardo,Escuela unitaria de Las Heren-  cias (Toledo), Escuela graduadaa eja a  la del Magisterio de

Pesetas
Guadalajara, Escuela de niñas de El C a s a r  de Talamanca (Guadalajara) y Escuela graduada de niñas de Nájera (Logroño) .............................................  120.000Colonia organizada por el Ministerio en Vinaroz (Castellón), comprende niñas de los Grupos escolares «Santa Teresa de Je- x sus», «General Mola», «Joaquín Scrolla», «Alejandro Rodríguez»,«Andrés M a n j ó n » , «Carlos Raíz», de Navalearnero; Escuela parroquial de Nuestra Señora de la Paloma, «Soledad Sainz», de Colmenar Viejo; dos Escuelas unitarias de Villaverde; Colegio subvencionado del Sagrado Corazón, de Granada; Parroquiales • de Campos d^l Río, «San Jerónimo», «San Luis Gonzaga» y unitaria de niñas de Torre- ai villa, todas ellas de Murcia;Escuela unitaria de León número 22, «Legado Crespo», «Ramón y Cajal», «San Cosme»,«Manuel S i u r o t »  (Vallecas),«Isabel la Católica» (Vallecas), de Madrid, asi como los citadosen primer lugar ............................ 120.000

Colonia organizada por el Ministerio en Sepúlveda (Segovia), comprenderá niñas de los G rupo.:; escolares «General Sanjur- jo», «Beatriz Galindo», «María Guerrero», « A m a d o r  de los R íos». «San Isidoro» y Colegio subvencionado de la Caridad del Cobre, Arturo Soria, 9; «Nuestra Señora de la Asunción», Ciudad Lineal, y Patronato de Orcasi- tas, todos de Madrid; «María Inmaculada», de Vicálvaro, y Graduada aneja a la del Magisterio, de Orense ....................” ... 80.000Colonia organizada por el Ministerio en Sepúlveda (Segovia), comprende niños de los Grupos escolare^ «Franc i s c o Ruano»,«Luis Vives», «José Espronceda» % y dos Escuelas unitarias de la calle de la Palma, 50, de Madrid, y Grupo «Vázquez Sese-lle» (Madrid) .................................  40.000Colonia organizada por el Ministerio en Gijón (Asturias), comprende niñas de los Grupos encolares «Marcelo Usera», «María Inmaculada» (Vallecas), «Fernández Moratín», «Nuestra Señora de las Victorias» (Tetuán),Nuestra Señora del Pilar» (Tetuán), «Isabel la Católica» (Tetuán), Escuela unitaria de Peña- Grande, «San Juan Bautista», Federación Taquigráfica, Unitarias números 6 y 13 (Tetuán), todas ellas de Madrid; Grupo escolar de niñas de Béjar (Salamanca) y Grupo escolar deToro (Zamora)  .......... ........ 80.000
Colonia organizada por el Ministerio en Sigüenza CGuadalaja- ra), comprende niños de los Grupos escolares «Menéndez Pe- layo», «Amador de los Ríos»,«Tirso de Molina», «Nuestra Señora del Pilar», «Fernando el Católico», «Donoso Cortés», «lea- bel la Católica», todos de Madrid; Grupo escolar de Medina del Campo (Valladolid) y Grupo escolar «Concepción Arenal»,de La Coruña ...............................  120.000Colonia organizada por el Ministerio en Avila, comprende niñas hijas de funcionarios del Ministerio y huérfanas del Magisterio, d e n o m in a d a  «Teresa deJesús»  .........   - 100.0001 Colonia organizada por el Minis-  terio, denominada «Virgen do
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Lidón», en Lucena del Cid (Castellón), comprende niños y niñas de las Escuelas nacionalesde Castellón (capital) ............... 50.000Colonia organizada por el Ministerio en Alicante, comprende niños de los Grupos escolares «Isidro Almazán», «García Mo- rato», «Batalla de Brúñete»,«José Antonio», «General San- jurjo», «Cruzados de la Enseñanza», de Madrid; Escuelas nacionales de niños de Merida (Badajoz), Escuela preparatoria de la Escuela de Trabajo de Cuenca, Unitaria de Benatae (Jaén), Grupo escolar «Santo Tomás», de Jaén; Colegio Santo Cristo de las Misericordias, de Jódar (Jaén); «José Antonio», de Baeza (Jaén); Grupo escolar de Ronda (Malaga), Graduada de niños de Dueñas (Paiencia), Graduadas de niño<; números 1 y 2, de Alcalá de Henares (Madrid), y Grupo escolar de niñosde Béjar (Salamanca) .............. 120.000

Colonia organizada por el Ministerio en B é j a r  (Salamanca), comprende niños de la Graduada de Logrosán (Cáceres), Grupo escolar de Hervás (Cáceres), Graduada de niños de Brozas (Cáceres), «Francisco de Vitoria» (niños), de Salamanca;«José María Pemán», de Al- mansa (Albacete); Graduada «Cervantes», de Almansa (Albacete; «San José», de Montilla (Córdoba); Unitaria número 5, de Córdoba, y Escuela de niño¿ de Castro del Río (Córdoba) ... 40.000
Colonia organizada por el Ministerio en B é j a r  (Salamanca), comprende niñas de las Escuelas unitarias números 19, 12, 11 y 20, d^ Badajoz; Graduada de niñas de Logrosán (Cáceres),Grupo > «Francisco de Vitoria», de Salamanca; Graduada aneja a la del Magisterio Femenino, de Zamora; Graduada de niñas de Brozas (Cáceres), Grupo Escolar de niñas de Valencia de Alcántara (Cáceres), G r u p o  «Caudillo Franco», de Almería; Graduada aneja a la del Magisterio Femenino, de Córdoba;Grupo escolar «Miguel Unamu- no», de Peñaranda (Salamanca), y Escuela parroquial de «San Sebastián», Unitaria de niñas de Hortaleza y Cruzados de la Enseñanza (niñas), de Madrid ... 80.000Colonia organizada por el Ministerio en Cuenca para las Escuelas n a c i onales de Barcelona(niña?).... .................................    120.000Colonia organizada por el Ministerio en Segovia para las Es- . cuela>? nacionales de Barcelona<niñqs).... .......................................   120.000Colonia organizada por el Minis- ' terio ^en Villanueva y Geltrú para las Escuelas nacionales deniños y niñas de Barcelona ... 120.000
Los colonos de estas tres últimas Colonias pertenecen a las siguientes Escuelas de niños;«Obispo Irurita», «San Raimundo de Peñafort» (Graduada número 4), «José Antonio», «Cordeló y Gualdo», «Cristóbal Colón», «Ramiro de Maeztu» (Graduada número 26), «Cervantes», ' ,«Diputación»v (Graduada número 20), «Durán v Bas», «Ramón Llull», « J a c i n t o  Verdaguer» (Graduada número 5), «General Primo de Rivera», Escuela parroquial de Nuestra Señora de Montserrat, Patronato del Sa-
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grado Corazón de Jesús, «Luis 
Vives», «Víctor Pradera», «Ptrú»,
«Emilio Juncadella», « P a d r e  
Manjón», « V i r g e n  del Mar» 
(Graduada número 2), Gradua
da número 35, «Calvo Sotelo»,
«Baltasar Gracián», Graduada 
número 13, UniUfria número 5,
«Mihi y Fontanals» (Graduada 
número 12), «Pedro Vila» (Gra
duada aneja), «Baixeras», «Asi
lo Durán» (subvencionada); y a 
las Escuelas graduadas de ni
nas siguientes:

Graduada n ú m e r o  23, «Miguel 
Bleach», «Santa Eulalia», «Cris
tóbal Colón», «José Antonio»,
«Codolá y Gualdo», «Bernardo 
de Boil», «San Raimundo de 
Peñafort», «Luis Antúnez», «Luis 
Vives», «Ansias March», Gradua
da número 24, «Virgen del Mar» 
(Graduada número 3), Gradua
da número 4, calle Aviñó; «Co- 
llaso y Gil» (Graduada núme
ro 16), «Ramón Llull», «María 
Inmaculada» (Graduada núme
ro 15), «Diputación», Graduada 
número 2, «Virgen del Pilar»,
Unitaria del Patronato de P. de 
Men., «General Primo de Ri
vera» (Graduada número 29),
«Bert r á n y Güell», «Dolores 
Monserd.á» (Graduada núme
ro 10), Unitaria número 1, «Sar
da y Salvany», «Padre Manjón»,
Graduada número 38, «Mosén 
Jacinto Verdaguer», «Gayarre» 
(Graduada número 22), «Gra
duada aneja Magisterio Pedro 
Vila», «Baixeras», «Reyes Cató
licos», «Milá y Fontanals» y 
«García Fo¿as», de Igualada.

Escuela graduada de niñas «Padre
Poveda», de la capital ............. 12.000

Grupo escolar de niñas «Divino 
Maestro», calle de Dante, núme
ro 10, capital ...................................  8.000

Escuelas del Sagrado Corazón, del
barrio de Fuencarral ...................... 6.000

Escueias de la Parroquia de San
José, de la capital .........................  8.000

Escuela del Asilo de San Rafael,
de la capital .....................................  6.09O

Escuela unitaria de niñas núme
ro 43 b), calle Sacramento, de
la capital .........................................  8.000

Grupo escolar niñas «Fernando el
Católico», de la capital ..............  8.000

Grupo escolar de niñás «Claudio
Moyano», de la capital ..............  8.000

Grupo escolar de niños «Huarte
de San Juan», de la capital ... 8.000

Colegio del Dulce Nombre de Je
sús, Agustín Durán, 20, capital. 6.000

Colegio de la Obra Luisa de Ma-
rillac, de la capital ..................  6.000

Escuelas del P i l a r ,  Salesianas
(Ventilla), de la capital ........... 7.000

Para los Grupos escolares de ni
ños «Vázquez de Mella*, «Pé
rez Galdós» y «Cláudio Moya-
no», de la capital  ..............  36.000

Escuela Preparatoria del Institu
to «Ramiro de Maeztu», capital. 20.000

Colegio del Magisterio residencia
«Generalísimo Franco» .7.......... 40.000

Grupo escolar de niñas «José Cal
vo Sotélo», de la capital  . 14.000

Colegio Nacional de Sordomudos,
de la capital  ............. ....* 12.000

Grupo escolar de n i ñ o s  «Luis
MosCardó» de la capital ........... 12.000

Grupo escolar de niñas «Concep
ción Arenal», de la capital  .....  12.000

Grupo escolar de niños «Daoíz ,
y Velarde», de la capital  .........  12.000

Grupo escolar de niños «Joaquín
Sorolla», de la capital ..............  12.000

Grupo escolar de niñas «Onésimo 
Redondo», de la capital n ....... 12.000

 \_.......
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Grupo escolar de niños «General
Sanjurjo», de la capital ..........  12.000

Grupo escolar de niñas «Patriar
ca Obispo Eijo Garay» ..............  12.000

Preparatoria del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de
«San Isidro», de la capital ......  10.000

Grupo escolar de niños «Lope de
Vega», de la capital ..................  10.000

Grupo escolar de niños «Joaquín
Costa», de la capital ..................  10.000

Graduada de niños «Calvo Sote
lo», de Canillas, capital ..........  10.000

Graduada de niñas «Calvo Sote
lo», de Canillas, qapital ..........  10.000

Grupo escolar de niñas «Concep
ción Arenal», de la capital ......  10.000

Grupo escolar de niños «Goya»,
de la capital .................................  10.000

Grupo escolar de niños «Andrés
Manjón», de la capital .........*... 10.000

Grupo escolar de niños «Calvo
Sotelo». de la capital ..................  12.000 .

Grupo escolar de niñas «Vázquez
Mella», de la capital ..................  10.000

Grupo escolar de niñas «Goya»,
de la capital .................................  10.000

Grupo escolar de niñas «Argenti
na», de la capital ........................ 10.000

Graduada de niños «Juan de 'Vi
llanueva». de la capital ............  10.000

Patronato de Suburbios, de la ca
pital ................................................. 40.000

Escuela Hogar de San Isidoro, de
la capital.........................................  10.000

Colegio de Nuestra Señora de Fá-
tima, de la capital ......................  14.000

•Colegio de Huérfanos de Ferrovia
rios, de la capital  .......... .......  10.000

Escuelas Parroquiales de S. Fran
cisco Javier, Mártires de la Ven-
tilla, 6, de la capital ..................  10.000

Grupo escolar de niñas «Luis Vi
ves», de la capital .....................  10.000

Grupo escolar de niños «Cervan
tes», de la capital .....................  8.000

Grupo escolar de niños «San Isi- •
doro», de la capital ..................  8.000

Grupo escolar mixto «La Sagrada 
Familia», Fdez. de los Ríos, de
la capital........... .............................  12.000

Grupo escolar «Mater Purísima»,
Barrio Usera  ...... ..................... 10.000

Escuelas Parroquiales de Barajas. 6.000 
Escuela Parroquial de Nuestra Se

ñora de los Dolores ....'............... 11.000
Escuelas Casa de la Virgen, de

Canillas, en la capital ..............  16.000
Colegio de San Vicente de Paúl,

de Villaviciosa de Odón ..................14.000
Escuelas Populares Salesianas, Ge- 

, neral Primo de Rivera, 25, ca
pital ............; ............   10.000

Escuelas Populares Salesianas,
Francos Rodríguez. 5, capital ... 10.000

Escuelas de San Estanislao de 
Kotska, de Tetuán de las Victo
rias, de la capital ..........   12.000

Escuelas del Instituto de Nuestra  ̂
Señora del Pilar, paseo de las
Delicias, 67, de la ca p ita l  10.000

Colegio del Sagrado Corazón de 
Jesús, de La Ventilla, capital ... 8.000

Grupo escolar de niños «Torres 
Garrido», de Chamartín, capital 10.000 

Colegio de María Inmaculada, Ge
neral Martínez Campos, 18, ca
pital ..............................  - ........  10.000

Escuelas de San José, de Vicál-
varo ........................  .-.. 10.000

, Escuela del Sagrado Corazón í e  
Jesús, carretera Alcobendas, 4.
d é la  capital ................ .........   10.000

Colegio de la «Sagrada Familia,
RR. Terciarias Capuchinas», de
Carabanchel Bajo, ca p ita l  8.000

Colegio del Sagrado Corazón dej 
Jesús, Don Pedro, 14, de la ca
pital . . ..77. ......................   10.000

Escuelas del Patrocinio de María,
Gaztambide, 12, capital .......  6.000

Escuelas de Nuestra Señora del -■ "■ *
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' Recuerdo, Chamartín de la Ro
sa, capital .....................................  10.000

jAsilo del Colegio de Huérfanos del 
Sagrado C o r a z ó n  de Jesús,
Claudio Coello, 100, de la ca
pital ...............................................  8.000

Escuelas de Huérfanos de Jesús,
Alburquerque, 18, de la capital. 8.000

Escuelas de San Alfonso, Mesón
de Paredes, 78, de la capital ... . 8.000

MALAGA
Patronato de Protección Escolar 

Casa del Niño Jesús, para sus
dos Escuelas, de la capital ......  8.000

Graduada núm. 2* de la capital ... 8.000
Escuelas nacionales de la parro

quia de San Patricio, de la ca
pital ................................................. 8.000

Colegio de San Juan de Dios, ca
lle Mariscal Goleta, de la ca
pital .........................................  6.000

MURCIA
Graduada de niños «Cierva-Peña-

fiel», de la capital  ........    10.000
Graduada de niños «García Lis»,

de la capital .................................  10.000
Graduada de niños aneja a la del

Magisterio, de la capital ..........  10.000
Obra Social Femenina de Nuestra

Señora de la Fuensanta..............  8.000
Consejo de Protección E s c o l a r  

Santísimo Cristo de la Miseri
cordia. para sus Escuelas, de la
capital .............................    8.000

Graduada de niñas «Divino Maes
tro», de la canital .......................... 8.000

Patronato de San Jerónimo de 
Guadalupe, para sus Escuelas... 6.000 

Consejo de Protección Escolar In
dustrias Bernal, de El Palmar,
para sus Escuelas .......................   6.000

Graduada de niñas número 1 de
Lorca ............................................   6.000

Graduada de niños «Andrés Ba-
quero». de la capital ..................  10.000

Graduada de niños de Cabezo de
Torres ................................................  6.000

Escuela parroquial de niñas de
Abarán ................................................ 6.000

Escuela parroquial de San Mateo,
de Lorca ............................  6.000

Escuela parroquial de niños núme
ro 1 de Nuestra Señora del Ro
sario, de Puerto Lumbreras ... 6.000

Graduada de niños «San Isido
ro», de Cartagena ......................  8.000

Graduada de niñas de Alhama de
Murcia ............................................  6.000

Escuela de Cristo Crucificado del
Santo Angel ................................... 10.000

Escuelas de Cristo Crucificado de 8.000
Alquerías ...............................   8.000

Colegio de La Milagrosa, de la ca-
1 pital -....................     6.000

Escuela de La M i l a g r o s a ,  de
B lan ca .......................................; .......* 10.000

Escuela de la Casa de Misericor-
dia, de Cartagena  ................. ; 6.000

Patronato Obrero de Nuestra Se
ñora de la Fuensanta y San 

Francisco Javier, de la capital 10.000

NAVARRA

.Escuelas de San Vicente de Paifl,
de Arróniz .......      10.000

 ORENSE

Graduada' de niñas «Curros En
ríquez», de la capital  ...........   8.000

Graduada dé niñas «Divino Maes
tro», de la capital ......................   8.000

OVIEDO

Junta Universitaria de Calonlas 
Escolares, para las Escuelas na- 

l clónales, de la capital .......  10.000



B; O. del E.—  Núm. 165 14 junio 1953 3639

Junta Provincial de Protección de 
Huérfanos del Magisterio, de la
capital ............................................

Escuela graduada de niñas «Ele
na Sánchez Tamargo», de Pola 
de Laviana ....................................

PALENCIA

Graduada de niñas «Divino Maes
tro», de la capital ...................... .

PONTEVEDRA

Patronato de Colonias Escolares 
Barrciro Cabanelas, para las 
Escuelas nacionales, de la ca
pital ......... .......................................

Colegio Casa de la Caridad, de
Vigo .................................................

Colegio de María Auxiliadora, da 
Cambados .................................... /

SALAMANCA

Graduada de niños «Divino Maes
tro», de la capital ......... .......

SANTANDER

Consejo de Protección Escolar de
ninas de Santoña^........................

Escuela de la Fundación Torrea-
naz, en Anaz ................................

Escuelas del Asilo de San José, de
Bárcena de Carriedo ..................

Escuelas del Monasterio Cister- 
ciense de Cobreces .................... .

SEGOVIA 

Graduada de niños de Riaza- rr7.77

SEVILLA

Graduada de niñas «Padre Man-
Jón, de la cap ita l........................ ;

Graduada de niños «Padre Man-
Jón, de la capital ..........................

Gru po escolar de niñas «San Ja-»
cinto», dé la cap ita l......................

Escuela práctica aneja «Gustavo 
A. Becquer», de la del Magiste-,
rio Femenino, de la cap ita l.......

Colegio gratuito del Cerro de los 
Sagrados Corazones, de S a n
Juan de Aznalfarache ..............

Escuelas de Nuestra Señora de los
Dolores, de la capital ................

Escuelas del Protectorado de la 
Infancia, San Jacinto, 104, de
la capital .....................................

Escuelas, del Patronato Litúrgico 
dé Nuestra Señora Reina de To

dos los Santos .................................
Escuelas de la Purísima, calle So

corro, 18 .........................................
Escuelas de Nuestra Señora de la

Esperanza, de la capital ..........
Colegio del Sagrado Corazón, Es

clavas Concepcionistas del Divi
no Corazón de Jesús, de la ca
pital .................................... / ..........

 TERUEL
Escuela aneja de niñas a la del 

Magisterio Femenino, capital ... 
Escuela aneja de niños a la del 

Magisterio Masculino, capital ... 
Colegio del Sagrado Corazón de 

Jesús, plaza del Venerable Fran
cés de Aranda, 8, de la capital

TOLEDO

Colegio de los PP. Dominicos, d i  
Ocaña ........................................... *
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10.000

10.000

6.000

10.000 

6.000 

k 6.000

8.000

10.000

6.000

6.000

6.000

8.000
#

8.000

8.000

8.000

" 10.000

6.000

6.000

6.000

6.000 

6 000

6.000

6.000

8 000 

8.000

6.000

/

8.000

VALENCIA

Grupo escolar de niños «Enrique
Terrasa», de la capital ..............

"Grupo escolar de niños «San Fran- 
—cisco de Borja», de Gandía ... 
Grupo escolar de niñas «San Fran

co de Borja», de Gandía ..........
Patronato escolar de las Escuelas 

de la Inmaculada, de la Juven
tud Obrera, de la capital ......

Obra Social Femenina de la Vir
gen de los Desamparados, de la
capital .........................................

Escuelas Parroquiales del Patro
nato de Instrucción del Arz
obispado de "Valencia, para sus
tres Escuelas ................... .............

Asilo de San Eugenio, de la  ca
pital .................................................

Escuelas-Asilo del M a r q u é s  de
Campo, de la capital ..................

Escuelas d^l Asilo del Niño Jesús 
«Protectora», de la capital .......

V a l l a d o l i d

Graduada aneja de niñas a la 'del
Magisterio, capital ......................

Grupo escolar de niños «M'acías
Picavea», de la capital ..............

Graduada de niños «Fray Pedro 
Pon ce de" León», de la capitarL 

Escuelas de Cristo Rey, de la ca
pital .................... .............. ............

VIZCAYA

Ayuntamiento de Bilbao, para las
Escuelas de la capital ..............

Consejo de Protección Escolar de 
la Barriada de Vizcaya, para
sus Escuelas ............... .................

Escuelas de San Vicente de Paúl, 
de la c a p ita l.................................

ZAMORA

Escuelas del Patronato de San Vi
cente de Paúl, de la capital...

ZARAGOZA

Escuela de Sagrado Corazón, M o
la» número 3. de la ca p ita l.......

Patronato de Obras Sociales del 
Barrio de Montemolfn, para sus
catorce Escuelas .......... ...............

Graduada de Cristo Rey, de la ca
pital ..................................................

Escuelas del Asilo de San Anto
nio, de la capital ......................

Ayuntamiento de Zaragoza, para 
sus Escuelas Nacionales ..........

Pesetas

12.000

8.000

8.000

8.000

8.000

20.000

6.000

6.000

6.000

10.000

10.000

10.000

10.000

15.000

12.000 

6.000

6.000

8.000

40.000 

6.000 

8.000

10.000

2.® Que para el abono de una sola vez 
de las expresadas subvenciones se intere
se por esa Dirección General de Ense
ñanza Primaria, de la Ordenación Cen
tral de Pagos, la expedición de los man
damientos de pago «en firme», uno por 
cada provincia, con cargo al capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo sexto, con
cepto segundo y subconcepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este De. 
ipartamepto y a favor de los Pagadores 
provinciales de este Ministerio.

3.° Los Pagadores provinciales de ser
vicio, al realizar los libramientos, formu
larán por duplicado una relación-nómi
na de los Centros beneficiados, reseñan
do  en ellas el nombre de dichos Centros, 
importe integro de la subvención, des
cuentos reglamentarios y cantidades lí
quidas a satisfacer. Uno de estos ejem
plares, una vez firmados por los percep
tores, y en unión de las órdenes de pago
Su o se expidan por la Dirección General 

e Enseñanza Primaria, será entregado 
fea su día en la  Delegación de Haciea-

da correspondiente para justificación de 
los referíaos libramientos, y entregando 
el otro ejemplar de la mencionada rela
ción-nómina en la respectiva Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria, 
al cual se unirán las cuentas que en 
su día rindan los perceptores, quedando 
toda la documentación archivada en las 
referidas Delegaciones Administrativas, a 
disposición de este- Ministerio.

4.° Los Drectores de las Colonias a 
quienes se concede subvención deberán * 
participar con toda urgencia a la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, 
Sección de Creación de Escuelas, por me
dio de oficio firmado y sellado, los si
guientes extremos:

a) Nombre y dos apellidos de la per
sona que ha de percibir la subvención; y

b) Lugar de emplazamiento de la Co
lonia, fecha aproximada de salida y nú
mero de colonos.

A esta comunicación deberá unirse cer. 
tificación expedida por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este Minis
terio, para los Centros de Madrid y pro
vincias, o  por la Delegación Administra
tiva correspondiente para los demás ca
sos, que acredite haber sido rendida la 
cuenta justificativa de la última subven
ción que por este mismo concepto les 
hubiera sido concedida, o negativa, de 
no haberla recibido.

5.° Recibidas que sean las menciona
das comunicaciones por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, se cursa
rán las correspondientes órdenes de pa
go a los Pagadores de servicio, autorizan- . 
do el abono; de las subvenciones conce
didas a las personas designadas a tal 
efecto. ’ '

6.° Los Directores de las Colonias ven
drán obligados, una vez establecida la 
Colonia en el lugar propuesto, a partici
par a la Jefatura de la Inspección de En
señanza Primaria de la provincia corres
pondiente el comienzo ae  su funciona
miento a los efectos de que por dicha 
Inspección se gire la reglamentaria vi
sita y ésta emita el informe que proce
da, el cual será elevado a la Dirección. 
General de Enseñanza Primaria en la 
primera quincena del mes de octubre 
próxima

7.° Para la utilización de Qrupos es
colares a/ efectos de instalación de Co
lonias, no será preciso seguir el*proce
dimiento establecido en la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 12 de mayo de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de junio).

8.° Habrá de tenerse en cuenta que, 
sin orden expresa de la Dirección Gene-* 
ral dé Enseñanza Primaria, no será au
torizado el funcionamiento de las Colo
nias Escolares dentro del propio térmi
no municipal y que en las cuentas que 
se rindan no podrá ser autorizado nin- 
gú gasto por gratificaciones o remunera
ciones, a excepción de las que se re
fieran a una cocinera o  un ayudante de 
ésta.

9.° Los Pagadores provinciales envia
rán a este Ministerio, en 15 de diciem
bre próximo la relación y cartas de pa
go de reintegró 'al Tesoro de las subven
ciones que en dicha fecha no hubieran 
sido satisfechas, 'viniendo obligados los 
Directores de las Colonias a rendir antes 
de la indicada fecha las correspondientes 
cuentas Justificativas.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L. muchos, años.
Madrid, 6 de Junio de 1953.

R UIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primarla»
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 11 de junio de 1953 por la 

que se autoriza a que los I nspectores 
Técnicos Provinciales de tercera clase 
en expectación de destino puedan ocu
par, en comisión, plazas de I nspectores 
de Trabajo de tercera clase.

linio. Sr.: Vacantes en la actualidad- 
■ once plazas de Inspectores de Trabajo de 
tercera clase del Cuerpo Nacional de Ins
pecciones de Trabajo y teniendo en cuenta 
que se encuentran penGientes de ingreso 
nueve aspirantes en la categoría de Ins
pectores Técnicos Provinciales de tercera 
cla'se admitidos en tal situación previo 
concurso-oposición celebrado al efecto, re
suelto por Orden ministerial de 30 de ju. 
nio de 1952 i BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 11 de julio), y precisando 
por necesidades del servicio poder desti
nar, en su caso, a dichos aspirantes para 
cubrir las vacantes de mayor urgencia 
en las provincias que actualmente care
cen de la dotación de personal necesaria, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero. Que los aspirantes a ingreso 

en el Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo, en la Escala de Inspectores Téc
nicos provinciales de tercera clase, señores

D. Manuel Martínez de Bedoya;
D. Federico. Arrizabalaga Español;
D. Bonifacio Estrada Curiel;
D. Enrique Iradier Ledesma;
D. Julián Zomeño Merino;
D; José Subirats Figueras;
D. Francisco Periañes Carro;
B  Tomás .López Oceja, y 
D. Pedro Ibáñez Guillén

podrán solicitar dé este Departamento, 
en el "plazo de diez días, a  partir de su . 
publicación en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, su ingreso en comisión, 
en dicho Cuerpo, en la categoría de Ins
pectores de tercera clase, con el haber 
anual de 10.080 pesetas, y para pasar a 
.ocupar las vacantes en las provincias que 

les señalen.
, Segundo. A medida que se vayan pro
duciendo vacantes en la categoría de Ins
pectores Técnicos Provinciales de tercera 
clase, en que fueron admitidos en ex
pectación de destino, y sin perjuicio de 
derecho de terceros, los indicados señores 
pasará* a ocupar las mismas, sin que 
este ingreso en comisión suponga ningún ' 
derecho de preferencia para ello, ya que 
s r  cubrirán por el orden que fueron ca
lificados en el concurso-oposición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio dé 1953.

G IR O N  DE VELASCO 

limo. Sr Subsecretario de Trabajo.

MINISTERIO 
D E INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 

que se acopla al personal en propiedad 
que se detalla a la nueva plantilla de la 
Escala de Traductores.

limo. Sr.; Aprobadas las nuevas plan
tillas de este Ministerio por Ley ae 20 
de diciembre de 1952, en la que se re
gularizan las correspondiente* a diversos 

' Cuerpos y Escalas del mismo, se hace 
Preciso* producir los movimientos de per
sonal necesarios para efectuar el acople 
a ellas de los funcionarlos de este De- 

Apartamento que ya lo son en' propiedad 
' por haberles reconocido dicha condición la

Orden del 20 de junio de 1952 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del dia 28) 
dictada en ejecución del artículo 10 de 
la Ley del 19 de diciembre de 1951 y del 
Decreto del 15 de febrero de 1952, y en 
su consecuencia, en orden a t la Escala de 
Traductores, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1° . Con ocasión de vacante y 
con motivo de reforma de plantillas, se 
asciende a,la categoría de Traductor Ma
yor, con 13.440 pesetas anuales de suel
do, más una paga extraordinaria acu- 
mulable al mismo, al Traductor don Fran
cisco Sánchez Cañamares.

Art. 2.° D iéh o . ascenso se entenderá 
con efectividad de 1 de enero del año en 
curso, y en situación de activo.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1953.

, AR IAS-SALG AD O

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por do

ña Matilde Jordán de Urries y Zapiola 
la sucesión en el t í tulo de Barón de la 
Peña .

Doña Matilde Jordán de Urries y Za- 
pioia ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Barón de la peña, vacante por 
fallecim iento de don Luis Jordán de 
Urries y P a tiñ o ; lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días, para que puedan 
solicitar lo conveniente lo* que se consi
deren con derecho ai referido título.

M adrid,‘ 6 de junio de 1953.—El Subse
cretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE H ACIENDA
Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de 

Abogados del Estado 

Relación de opositores que han aprobar 
do el tercer ejercicio , y convocatoria 
para la práctica del cuarto. 

9.—D. Miguel Juste Iribarren.
12.—D. Federico Silva Muñoz.
13.—D, Manuel Vargas-ZúfUga de 1& Cal

cada.
16.—D. Alfonso Osono García.
18.—D. Juan Ladaria Caldentey,
26.—D. Francisco Javier Traver Aguilar, 
32.—D. Antonio Gómez Picazo.
49.—D. Luis Coronel de Palma.
67.—D. Alberto Carlos O liart SaúsoL 
70.--D. Juan Antonio Atienza Silvestre. 
74.—D. José Joaquín de YsftsUpasmendi 

y Adaro.

A l .objeto de efectuar lá . práctica: d e l 
cuanto ejercicio se convoca, en único lla
mamiento, a todo* ios opositores que com
ponen la precedente lista para el d ía  18, 
del oorriente mes de Junio, a las dos de. 
la tarde, en la Dirección General de Con-, 
tribuciones y Régimen de Empresas (Mi-, 
nisterio de Hacienda),

Madrid, 13 de Junio de 1953.—El S*cre-: 
tario (ilegible).—‘V.° B >: E l Presidente,' 
José R. Arroyo,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Acordando la permuta de los respectivos 
cargos de I nterventores de Fondos don 
Rufo Pérez Olivares Sánch ez y don Emi
lio Gutiérrez Antón .
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Centro directivo por don Rufo Pé
rez Olivares Sánchez y don Emilio Gu
tiérrez Antón, en súplica de que se les * 
autorice la permuta de sus cargos de in 
terventores de Fondos de las Diputaciones 
Provinciáles de Segovia y Toledo, que res*» 
pectivamente desempeñan;
. Resultando: l.ü Que los señores Pérez 
Olivares Sánchez y Gutiérrez Antón, per
tenecientes al Cuerpo de interventores de 
Fondos de Administración Local de cate
goría especial, desempeñan actualmente 
las Intervenciones de Fondos de' las D i
putaciones Provinciales de Segovia y T o 
ledo, respectivamente, sin que ninguno 
de ellos exceda de los sesenta años de 
dad.—2.° Que . las Intervenciones de Fom  
dos de las Diputaciones de Segovia y To
ledo ton de idéntica categoría y clase, ha
biéndose informado favorablemente la 
permuta solicitada, por. las. Corporaciones 
interesadas;

Visto el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 de mayo 
de 1952; .
. Considerando que esta Dirección. Ge

neral es competente para resolver la pe
tición de permuta que se formula, y .  que 
ésta r^úne las condiciones establecidas en 
ql artículo 98 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952, toda vez que las plazas son 
de idéntica categoría y clase y los seño
res permutantes pertenecen a la misma 
categoría, sin exceder ninguno de ellos 
de sesenta años de edad,

ESta Dirección General, accediendo a lo 
solicitado por don Rufo Pérez Olivares y 
Sánchez y don Emilio Gutiérrez Antón, 
ha acordado la permuta de los respectivos 
cargos de Interventores de Fondos- que 
desempeñah, disponiendo, en consecuen
cia, que don Rufo Pérez Olivares Sánchez 
pase a desempeñar la Intervención de 
Fondos de la Diputación Provincial de 
Toledo v don Emilio Gutiérrez Antón la 
de la Diputación Provincial de Segovia: 

Los menoionados señores deberán tomar 
posesión $e sus respectivos cargos en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente a la publicación de estos

Sombra míen tos en el BO LETIN  O F IC IA L  
iEL ESTADO.
Dios guarde a VV; EE. muchos afitís. 
Madrid, 12 de julio de 1953,— El Direc

tor general, José García Hernández.'

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de 
Segovia y Toledo.

Resolviendo, con carácter g e n e r a l  la for
ma de conceder la excedencia volunta
ria a los funcionarios de los Cuerpos 
nacionales que se hallaban en expecta
ción de destino.

Vistas las consultas formuladas por di
versos funcionarios de los Cuerpos Nacio
nales que antes de entrar én vigor e l R e
glamento de 30 dé mayo dé 1952 se halla
ban en expectasación de destino, ¿in pres
tar servicio en la Administración Local, 
y teniendo en cuenta lo prevénido\eji. los 
artículos 60, 62, 68 y disppeición transi
toria 'sexta dél citado Reglamento, ' ;

Esté Centro ha resuelto con carácter g e 
neral: ' ‘ ‘ • ' . • *;r

l.o Los funcionarios de loé Cuerpoá W -  
clónales qúe ho desempeñen pla'za en'- sil
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respectivo Cuerpo ni sirvan a la Adminis
tración Local en otra plaza pueden soli
citar que tse les declare en situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desdé 
el i de julio de 1952, fecha de entrada 
en vigor del nuevo Reglamento de fun
cionarios.

2.° La prevención final del párrafo 2 
de la sexta disposición transitoria del Re
glamento de Funcionarios se aplicará, co
mo la propia norma indica, sólo a quie
nes no soliciten el pase a la situación ad
ministrativa de excedentes voluntarios.

3.° Para quienes desempeñen cargos de 
la Administración Pública en esfera dis
tinta de la local, la excedencia volunta
ria se entenderá concedida sin perjuicio 
de que antes del 1 de julio de 1962, eu 

.que finalizará el plazo máximo de tal si
tuación administrativa, se articule un ré
gimen de reciprocidad acorde con el ar
ticulo 42 del Reglamento de Funciona
rios del Estado, de 7 de 6eptiembr de 1918.

Lo que se publica para conocimiento d* 
los funcionarios afectados.

Madrid, 12 de junio de 1953.—El Direc
tor general, José García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a «S. L. Aplicaciones Indus
triales» y «Entrecanales y  Távora, So
ciedad Anónima», solidaria y mancomu
nadamente, el concurso de «Proyectos, 
suministro y montaje de un grupo elec
tro-herraba, con destino a la estación de 
depuración y elevadora de aguas del 
trozo 7.° de los canales del Guadalcacin, 
para el abastecimiento provisional de 
Cádiz.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de «Proyec

tos, suministro y montaje de un grupo 
electro-bomba, con destino a la estación 
de .depuración y elevadora de aguas del 
tro2o séptimo de los canales del Guadal- 
cacín, para el abastecimiento provisional 
de Cádiz» a «S. L. Aplicaciones Indus
triales» y «Entrecanales y Távora, S. A.», 
solidaria y mancumunadamente, en la 
cantidad de 120.(000 pesetas, entendién
dose incluido en su proposición el mate
rial relacionado en su carta de 11 de 
mayo y con arreglo a las bases que ri
gieron en el concurso.

Lo que de orden ministerial de esta fe
cha digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos, con remisióa de un ejemplar del 

•pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 d© Junio de 1953.—E1 Di

rector. general, Francisco García de Sola.

ñr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a «S. L, Aplicaciones Indus
triales» y «Entrecanales y Távora, So
ciedad Anónima», solidaria y mancomu- 
nadamente, el concurso de «Proyectos, 
suministro y montaje de estación de
puradora y elevadora de aguas del tro
zo 7.° de los canales del Guadalcacin 
para el abastecimiento provisional de 
Cádiz».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de «Proyec
tos, suministro y montaje de estación de
puradora elevadora de aguas del trozo 
séptimo de los canales del Guadalcacin 
para el abastecimiento provisional de Cá
diz» a «S. L. de Aplicaciones Industria

les» y «Entrecanales y Távora, S. A.», 
solidaria y mancomunadamente, que se 
comprometen a ejecutarlas por la canti
dad de 2.126.123,77 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 2.558.400,68 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en ios pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos, con remisión d® un ejemplar 
del .pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr, Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesiopal y Técnica
Relación de aspirantes admitidos al con

curso para la provisión de la plaza de 
Profesor axuiliar de «Hidráulica, etcé
tera». de la Escuela de Ingenieros de 
Minas y nombramiento de la Junta Ca
lificadora.

Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, a fin de tomar parte en ei 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de marzo úl
timo, para proveer la plaza de Profesor 
auxiliar de «Hidráulicas y Electricidad», 
de ¡la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado concur

so a los solicitantes don Luís de Orueta 
y Heredia, don Manuel Querejeta Rueda 
y don Joaquín Martínez de Velascp Gó
mez. ,

Segundo. Nombrar la Junta Calificado
ra que ha de juzgar el citado concurso, 
que se hallará- integrada por el Director 
de la Escuela, como Presidente, y por los 
siguientes Vocales, don José Alonso Mar
tínez y don José Ignacio Cabrera Lorente, 
Profesores numerarios, y en representa
ción del Consejo de Minería el limo, señor 
don 'Valentín Vallhonrat, propietario, y 
don Matías Iglesias, suplente.

Tercero. Dichos aspirantes podrán re
cusar a los Jueces y suplentes incompa
tibles, de conformidad con el artículo 13 
dél Decreto de 14 de enero de 1933, dentro 
de los diez días siguientes naturales al 
de la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto. Que finalizado el plazo ante
rior, se envíe el expediente a la referida 
Escuela, a sus efectos.

Lo que ¿é haoé público para general 
conocimiento.

Madrid, 27 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durám

Convocando concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero de prácticas con 
destino en los Laboratorios de «Física, 
Topografía, Geodesia y Astronomía» de 
la Escuela de ingenieros de Minas.

Declarado-desierto el concurso para pro
veer una plaza de Ingenieros de prácticas 
en los Laboratorios de «Física, Topografía, 
Geodesia y Astronomía» de la Escuela Es
pecial .de Ingenieros de Minas,.

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar nuevamente la provisión por con
curso de la referida plaza, al cual podrán 
acudir los Ingenieros de Minas de la ca
tegoría de aspirantes' a ingreso en el Cuer
po Nacional y que haga menos de seis 
años que han terminado sus estudios, de

biendo adjuntar a \a instancia los docu
mentos justificativos de los mérit-os*y cir
cunstancias que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será de 
11.520 pesetas, con cargo a los vigentes 
presupuestos del Estado, y el nombra
miento se hará por un período de cinco 
años.

Las solicitudes serán presentadas en el , 
Registro general del Ministerio e irán 
dirigidas al limo. Sr. Director general de 
Enseñanza. Profesional y Técnica, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 26 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán,

Convocatoria de concurso-oposición de la 
plaza de Profesor numerario de «Dere
cho administrativo, Legislación forestal,
Historia de los servicios forestales es
pañoles, Economía política y forestal» 
vacante en la Escuela Especial de In
genieros de Montes.

De conformidad con la declaración y 
propuesta elevadas por la Comisión Cali
ficadora que previene' el artículo cuarto 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, que 
regula el régimen de selección del Profe
sorado de las Escuelas de Ingenieros Ci
viles y de acuerdo con lo dispuesto en e» 
artículo quinto del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar * nuevamente a concurso-oposi
ción, entre Ingenieros de la especialidad, 
la provisión de la plaza de Profesor nu
merario de «Derecho administrativo, Le
gislación forestal, Historia de los servi
cios forestales españoles, Economía políti
ca y forestal», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el presu
puesto del Ministerio- de Agricultura, ade
más do las gratificaciones que figufen en 
el de Educación Nacional para el Profe
sorado de este Centro.

Los qüe deseen tomar parte en esta 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Minis
terio de Educación Nacional, en el plazo 
de sesenta días naturales, contados a par
tir 'del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,, acompañando la 
siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamen* 
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del pñsmo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de 6U actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el aspi- 
rañte, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de Corporaciones o de Empresas 
particulares, así como no haber cometido 
faltas graves en el desempeño de sus fun
ciones. -• v

e) Programa dal aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las discipli
nas del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
de enseñanza que se propugnen.

gX Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que el 
solicitante considere más adecuados para 
servir de guía o de consulta de ías ense
ñanzas a que se refiere.

h) Recibos de haber abonado en la; 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 da



3642 14 junio 1953 B. O. del E.—Núm. 165

marzo do 1925 y Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sean 75 peseuis en metálico por 
derechos de oposición y 50 pesetas, en 
igual forma, por formación de expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado, o qué se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter in
terino, en la Escuela a que pertenezca lp. 
vacante, podrán sustituir la documenta
ción prevenida en los apartados a), b), c> 
y d), con la correspondiente hoja de ser
vicios.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo pre
venid# en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre citadof y en 
lo no previsto en los mismos se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
de 1933.

Lo que se hace público para general co 
nocimiento.

Madrid, 26 de mavo de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán,

Disponiendo se admita definitivamente a 
doña Rosario Fuentes Pérez como opo
sitora a plazas de Profesores especiales 
de «Francés» de Escuelas de Peritos In
dustriales.

Vista la instancia de doña Rosario 
Fuentes Pérez, Catedrático numerario de 
Lengua Francesa del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Zorrilla», de Valla^ 
dolíd, solicitando ser admitida definiti
vamente a las oposiciones a plaza$ de 
Profesores especiales de dicho idiomá de 
Escuelas de Peritos Industriales;

Teniendo en cuenta que en la lista pro
visional de aspirantes a las mencionadas 
plazas, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 #e marzo úl
timo, figuraba doña Rosario Fuentes Pé- , ( 
rez con la documentación incompleta, a i 
falta de los recibos del pago de los dere
chos de oposición y de formación de ex
pedientes, los que fueron abonados dentro 
del plazo 'señalado y  englobado en uii 
solo recibo por el referido concepto de 
derechos de oposición, únicamente lo que y 
motivó ía exclusión de que ha sido ob
jeto dicha, interesada, al no figurar el 
relativo a los de formación de expediente 
por separado,

Ésta Dirección' General ha resuelto con* 
siderar admitida definitivamente a las 
oposiciones de referencia a doña Rosario 
Fuentes Pérez por tener en realidad la 
documentación completa, debiéndose con. 
siderar los pagos realizados y que figu
ran en un solo recibo para los derechos 
de oposición y de formación de expe
diente, respectivamente, en las proporcio
nes establecidas en la convocatoria.

Lo que comunico a V, S. para su cono
cimiento, el de la interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de junio d« 1953.—El Director 

general, Armando Durán.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Zorrilla», de Valla
dolid.

Relación de aspirantes  admitidos y ex
cluido al concurso para proveer la pla
za de perito Agrícola de los Campos de 
prácticas de la Sección de Enseñanzas 
del Instituto Nacional Agronómico.

Transcurrido el plazo de presentación 
de Instancias, a fin de tomar parte en 
el concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de 
abril último para proveer la plaza de 
perito Agrícola de los Campos de prác
ticas de la Sección de Enseñanzas del 
instituto Nacional Agronómico,

Esta Dirección General ha qispuesto:
Primero. Adifíitir al expresado concur

so a don Antonio Moupoey Blesa, don 
Carlos Ovilo Llopis, don Manuel Pérez 
Díaz, don Fernando García Fernández y 
don Eduardo Martínez Dafauce.

Segundo. Excluir a don Andrés Anto
nio Borderías Martín por haber presen
tado su solicitud el día 29 de dicho mes 
fuera del plazo marcado en la convoca^ 
teria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de mayo de 1953.—El Dlrec* 
tor general, Armando Durán.

Aprobando el expediente de adquisición 
de maquinaria y material científico con 
destino a la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao.

Vistos los presupuestos remitidos por el 
Subdirector de la Escuela Especial de In
genieros Industriales de Bilbao, para la 
adquisición de maquinaria y material 
científico, con okestino al expresado Cen
tro;

‘ Resultando que los presupuestos envia
dos son: De la casa «Alonso Alegre y 
Cía.», para un equipo de investigaciones 
metalográficas, por 43.00Q' pesetas; para 
los Laboratorios de Hidráulica, de la ca
sa «J, Juste, S. A.», por 32.000 pesetas, y 
aparatos para el Laboratorio de Metro
logía industrial, de la casa «Utiles y Má
quinas Industriales, S. L.», por 25.000 pe*

setas, sumando los tres presupuestos la 
cantidad de 100.000 pesetas;

Considerando que las adquisiciones que 
se pretenden realizar son necesarias pa
ra dotar al Centro de los citados apara
tos y maquinaria;

Considerando que el apartado tercero 
del articulo 57 de la Ley de 12 de di
ciembre de 1952. que modifica el artículo 
quinto de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración, de i de julio de 1911, deter
mina que quedan exceptuados qe las so
lemnidades de subasta o concurso y po
drán ser concertados directamente por la 
Administración los a>ntratos de adquisi
ciones y los de ejecución de obras o ser
vicios que no excedan de 500.000 pesetas; ,

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón. del gasto y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismó 
en 12 de marzo y 28 de abril."respectiva
mente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referen
cia, por su total importe de 100.000 pese^ 
tas, que se librarán en la forma regla
mentaria y con cargo a 1‘a partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
canítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepta úfiieo del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departamento.

L o  que de orden comunicada' por el, 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 7 de mayo de 1953.—-El Direc
tor general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela Especial de
Ingenieros Industriales de Bilbao.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Local de Formación Profesio
nal de Tolosa

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud de dos plazas de Maes
tro de Taller vacantes en la Escuela 
de Orientación Profesional y  Aprendi
zaje de Tolosa.

Se anuncia para sil provisión, por con
curso de méritos y examen de aptitud, 
dos plazas de Maestro de Taller, corres
pondientes a las especialidades de «Má
quinas y herramientas» y «Mecánica», de 
la Escuela. de Orientación Profesional y 
Aprendiizaje, dependiente de este Patnv 
nato.

De conformidad con las normas genera
les aprobadas por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica cte fecha 12 de julio J.j 1948, el ex
presado concurso se ajustará a las siguien
tes reglas:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de :inte años y no es
tar inhabilitados para el ejercicio de car
gos públicos.
' 2.a Las instancias se dirigirán al señor 

Presidente del Patronato de Formación 
Profesional de Tolosa, y se presentarán en 
D Secretaría del Ayuntamiento dentro del 
plazo de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente, inclusive, ’al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de los siguientes docum entos:

a) Certificación de nacimiento', legiti
mada si el Registro corresponde a Gui
púzcoa y legalizada en los demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerno ni Ser
vicio de la Administración pública.

d) Recibo de haber abonado en la h a 
bilitación del Patronato setenta y  cinco 
pesetas en concepto de derechos d f exa
men y veinte por formación de expe
diente.

e)i Justificantes de méritos o servicios 
que aleguen y original o copia notarial 
del título o certificado’ de eptitud profe
sional en el oficio, en el caso de estar en 
posesión del mismo.

Asimismo, será obligada la presentación 
al Tribunal, en la primera sesión qu© 
éste convoque a los concursantes, de un 
programa de trabajos de taller en orden 
graduado dentro de cada ciclo o curso v 
una Memoria* pedagógica explicativa del 
programa y de las formas y procedimien
tos de enseñanza originales uno y otra 
dei concursante respectivo.

4.a Recibido él expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste en 
el p' o de tres meses cpmo m áxim o;

a) A convocar el Tribunal para juz
gar de los méritos que akguen los con
cursantes y calificarlos.

b) V determinar las pruebas prácticas 
de taller que serán objeto de examen;

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

5.a Los ejercicios o pruebas de examep 
de aptitud serán dos:

1.° Las prácticas de taller que estime 
necesarias el Tribunal, a desarrollar en 
el tiempo que para cada una se fije  en el 
mismo; y v

2.° Un ejercicio de redacción sobre tec
nología del oficio, elemental y sin carácter 
pedagógico. . ‘ '

6.a El Tribunal, una ver, terminadas 
las pruebas del examen de aptitud, for
mulara propuesta de la provisión de La 
plaza o de no haber lugar a la misma, 
devolviendo el expediente al. Patronato 
para su curso a la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, a sus efectos.

7.a Los concursantes podrán# promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a las hor^ 
mas de 1$ convocatoria.

La reclamación se formulará de pala*
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bra en el acto de la comisión del hecho 
que la motive, y se ratificará, necesaria- 

. mente, mediante instancia dirigida af ¿>~- 
fior Presidente del Tribunal, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes.

Ei Tribunal informará la reclamación 
y la unirá al expediente del concurso, sin 

ue en ningún caso interrumpa ei curso 
e su actuación.
8.1 Para concursar & estas plazas es 

necesario que los aspirantes estén en po
sesión del certificado de aptitud profesio
nal previsto en el EsUtuto de Fdrmación 
Profesional de 21 de noviembre de 1928, 
o, alternativamente, estén en posesión, 
como mínimo, del certificado de aptitud 
de Maestro Industrial, expedido por una 
Escuela oficial, o acredíten el ejercicio de 
U profesión de Maestro de Taller en Es- 
cuelas o empresas, quedando su aprecia
ción a criterio del Tribunal

9.a Para la calificación de los aspiran
tes se tendrá en cuenta como méritos pre
ferentes, por e l orden que -a indican, los 
siguientes:'

1.° Hallarse sirviendo Interinamente al* 
guna .de las plazas anunciadas,

2.° Mayor tiempo de servicios én Cen
tros Tendientes do los Patronatos Lo
cales, de cualquier clase que sean.

3.® Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional.

4.° 'Estar en posesión del certificado de 
aptitud en el oficio correspondiente.

3.° Otros servicios prestados en talla
res de la industria privada.

10. El aspirante q r e s u l t e  nombrado 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y  disposiciones complementarias, 
y disfrutará dél suelda inicial de dieci
ocho mil pesetas anuales, pudiendo ser 
confirmado este nombramiento a los dos# 
años de servicios con ei aumento ded 
veinte por ciento de su h^ber inicial, v 
sucesivamente cada cinco años 'posterior 
res, con nuevos aumentos de igual cuantía.

11. El Tribunal calificador estará com
puesto por el Presidente del Patronato, 
dón Pedro Irazusta Gazfcañaga, como Pre- 
sidehte, y como Vocales los siguientes: 
dan Joaquín Larrea y don Seraplo Herre
ro, Ingenieros industriales; don Nicasio 
Amiano, industrial, y don José Icaráií, 
Ingeniero Industrial '

Tolqsa, 7 de marzo dé 19&3,-r-El Presi-. 
dente, Pedro Irazus.-^AprobadO» ¿1 Píreo-» 
tor general, Carlos M> Rocmguéz <}e Val-» 
cárcel

Convocando concurso para la edición de 
libros de texto del segundo curso del 
Bachillerato Laboral.

El Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional y esta Dirección Ge
neral-Presidencia de la Comisión Perma
nente del Patronato, de acuerdo con su 
informe, han resuelto convocar concurso 
para la impresión de los libros de textos 
premiados para el segundo curso de los 
Ciclos deXenguas, Matemático y Especial 

. del Bachillerato Laboral,
Este concurso se ajustará a las siguien

tes bases:
1.a En uri plazo que termina el día 14 

de Julio, a las doce y media horas, las 
Empresas dé Artes Gráficas y Editoras 
que lo deseen presentarán en el Registro 
General de este M isterio , calle de Alca
lá, número 34, proposiciones para la eóm* 
posición, Impresión, fotograbado y encua
dernación de,tres libros de t>extp, cqn uqá 
tirada dé dos mií ejemplares cada uno, 
ajustándose A las condiciones que se seña
lan en lqs siguientes párrafos,

2.a Lps pliegos, cerrados y iacrádos^se 
dirigirán al Ilmp. ér. Director general de 
Enseñanza Laboral, haciéndose óohstar én 
su cubierta que son para el concurso dé 
libros de texto aei ÉachiUleraiQ Laboral 
Segundo curso. Edición.

3.a El formato será de cuarto menor 
(88 x 86),.y la composición a una colum
na, bodoni, cuerpo 10 fundido ai 10, ten
drá vna caja de 24 ciceros. ,

4.:> La encuadernación .se realizará en 
cartopé, con lomo de tela y cubierta de 
papel, pegada, impresa a dos tintas.

5.a El papel se suministrará por el Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional a lá Empresa adjudicataria, y, 
por lo tanto, no deberá incluirse el precio 
del mismo entre las partidas que han do 
integrar las ofertas.

6.a Los originales estarán a disposición 
de los industriales que se interesen .por el 
presante concurso en la Sección de Ense
ñanza Laboral, Ministerio de Educación 
Nacional, calle de Alcalá, número 34, to
dos los días hábiles, desde las trece a ias 
catorce horas.

7a El total de los ejemplares deberá 
ser entregado en el término da dos me
ses, a partir de la correspondiente adju
dicación. una vez resuelto el concurso por 
la Dirección General de Enseñanza Labo
ral, previo informe de la Oficina de PublL 
caclones de ía misma y oída la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional

Madrid, 11 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.» Rodríguez de Val- 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanaza Me
dia y Profesional de Granada

Anunciando concurso para seleccionar un
Maestro de Taller V un Profesor de
Formación Manual del Qentro de Baza.

El «Boletín Oficial de la. Provincia, de 
Qranadá» publica la cpnvocatorla"de con
curso para seleccionar un Maestro de Ta
ller y un Profesor de Formación Manual 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Baza.

El p\e#o pana la presentación de ins
tancias y documentación que se fija en la 
convocatoria terminará el dia 27 de jupio 
dé i&>3.

Madrid, 10 de junio dé 1953.—El Direc
tor general, Carlos Rodrigue» de Val- 
cárcel (

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Albacete

Anunciando concurso para proveer la 
p laza de Maestro de Taller del Centro 

de Hellín.

E} «Ppietín Oficial de la Provincia de 
Albacete», corresbopaiente ai día 3 dé Jú- 
nio de 1953, publica la convocatoria de 
concurso del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional 4© dicha 
provincia para seleccionar una plaza de 
Maestro de T&lter en el pentro de Ense
ñanza Media y Profesional de Hellíp.

Ef plazo pora .la presentación de ins
tancias y documentación que se fija en la 
convocatoria, terminará el día 117 de junio.

Madrid, 10 de Junio de 1953.—El Direc
tor general, Garlos Ma Rodríguez de VaL 
cárcel.

Aprobando el expediente de obras de Ha
bilitación total, cerramiento y alcanta
rillado en la Escuela de Trabajo de Ta
rragona.

Visto el proyecto de obras de habilita-- 
ción total, cerramiento y alcantarillado 
en el edificio de la Escuela de Trabajo

de Tarragona, formulado por el Arqui
tecto don José María Monravá López* 
con un presupuesto de ejecución mate
rial de 334.187,19 pesetas, y que asciende 
a 414.97164 pesetas; ejecución material 
334.187,19 pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, 24.270,08 pese
tas; beneficio industrial, 15 por 100, pe
setas 50.128.07 ; total de la contrata, pe
setas 408 585,34; honorarios del Arqui
tecto por formación de proyecto, confor
me al coeficiente que resulta de sumar * 
la actual ejecución material ías de \o& 
dos anteriormente aprobados, que en to
tal suman 665.944,57 pesetas, ei 1,50 por 
100, según tarifa primera, grupo tercero, 
sobre la actual ejecución material una 
vez deducido el 50 por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
2.456,27 pesetas; honorarios del Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
1.473,76 pesetas; hecha la deducción do 
los honorarios del 2 por 100 del Decreto 
de 7 dé Junio de 1933 ; total, 414.971,64 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado ppr Iá> Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, des
pués de varíes rectificaciones ordenada* 
por dicho Organismo; ,.

Considerando que las obra* que se van 
a realizar son necesarias para la total 
terminación del edificio;

Considerando que las obras citadas 
pueden realizarse en virtud de contrato 
concertado directamente por la Adnu- * 
nistración, ya que así lo autoriza el pá^ 
rrafo 13 del artículo 57. fie la Ley dé 
Contabilidad y Administración, de 1 de 
julio de 1911, que modifica el capítulo 
quinto de dicha Ley, en que se determi
na que quedan exceptuados de los solem
nidades de subasta, o concurso y podrán 
ser concertados directamente por la Ad
ministración, los contratos de adquisicio
nes y los de ejecución de obras y servi
cios que no excedan, de-fiOO,000 pesetas;

Considerando que la Sección de- Con
tabilidad ha tomado razón del g&st<P y 
la Intervención General de la Adjqtñis* 
tración del Estado ha fiscalizado el mis- ' 
mo en 16 d© febrero y 29 de abril res
pectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del prpyecto de obras de referen
cia por su total importe de 4li.97LÍ>4 pe
setas, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la- partida 
que para estas atenciones ¿e ■ consigna, en 
el capítulo cuarta artículo primero, gru
po primero, concepto primera 4©1 vigen
te Presupuesto 4© gastos de esté Depara 
tarfientp.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo Sr. Ministro digo a V. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mavq dé 1953.-^E1 Dítoq- 

tor general Carlos MA Rodríguez de val-
cárcel

Sr. Director ae te Escuela de Trabajo de
Tarragona..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Autorizando a la «Saciedad Nuevos Rie
gos El Progreso» la ampliación de la 
central hidroeléctrica que se cita.

yisto el expediente incoado en 1$, De
legación cj© Industria de Murcia a ins
tancia de_la «Sociedad Nuevqs Riegos Ei 
Progreso», domiciliada en Elche, en soli-
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citud de autorización para ampliar la 
central hidroeléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad Nuevos Rie
gos El Progreso», de Elche, la amplia
ción y reforma de la central «Hoya de 
García», sobre el río Seguía, consistente 
e n . la instalación de un nuevo grupo, 
compuesto por una turbina «Kaplan», de 
1.263 c. v., acoplada a alternador trifá
sico de 50 periodos, de 1.100 KVA., y un 
transformador de. reserva de 2.000 KVA. 
Completa este nuevo grupo el equipo co
rrespondiente de protección, mando y ma
niobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 

' la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de¡ septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La ampliación de la central hidro
eléctrica se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación d e l  expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc-

1 tivos a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero‘ de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Mur* 
cia comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de. los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción, y. en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en . las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Murcia de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a' La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren • las normas segunda y 
quinta de la Orden ministeriarde 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

- Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1953.—£2 Direc

tor general, Eugenio Rugarcla.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
. Industria de Murcia.

Autorizando a la «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», la instalación de la 
linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Huelva, a insr 
tancia de la «Empresa Naciónal de 
Electricidad, S. A.», domiciliada en Ma
drid, cálle del General Martínez Cam
pos, núm. 7, en solicitud de autorización

para instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica entre la central tér
mica en construcción en Huelva, de la 
empresa peticionaría, y la subestación 
de la «Compañía Sevillana de Electri
cidad», en Gibraleón, y cumplidos los trá
mites reglamnetarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa 'Nacional de 
Electricidad, S A. de Madrid, la insta- 
talación de uña línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica de circuito sen
cillo a 50.000 voltios de tensión con 
conductores de cobre de 50 milímetros 
cuadrados de sección y una capacidad 
de trasporte de 10.000 KW que irán apo
yados mediante aisladores en cadena so
bre torres metálicas en celosía. La linea 
tendrá su origen, en la central termo
eléctrica en construcción en la avenida de 
de los Pinares (Huelva), de la empresa 
peticionaria y terminará en la central 
de transformación e interconexión de la 
«Oompañía Sevillana de Electricidad en 
Gibraleón. con una longitud' total de me
tros 18.378.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 7

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las característi- 

1 cas generales consignadas en el proyecto 
que ha Rervido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles constructivos a las ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 50.000 voltios en 
atención a que la línea proyectada ha 
de( conectarse con otras en funciona
miento a esta tensión.

4 a La Delegación de Industria de 
Huelva comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez -termina
das éstas, las comprobaciones; necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario daráy cuenta a la 
Delegación de Industria, de Huelva de la 
terminación de las obras, para su reco- 
nocüniento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las .condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación' 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a * V. S. muchos años
Madrid, 3 de Junio de 1953,—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcla. ,

Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación de
industria de Huelva. . . .

Autorizando a la Dirección General de
Radiodifusión la instalación de la línea
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de la Dirección General de Ra
diodifusión, Ministerio de Información y 
Turismo, calle de Montesquinza-, 2, en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente) 
de la misma, ha resuelto autorizar a la • 
Dirección General de Radiodifusión de 
Madrid la instalaión de una linea de cir
cuito simple a 45.000 voltios, con conduc
tores de seción equivalente a cobre de 
25 milímetros cuadrados sobre aisladores 
de tipo cadena en apoyos metálicos. El 
recorrido de la línea tiene una longitud 
de 9.000 metros, con origen en la sub
estación de transformación «Rivas d® Ja- 
rama» y su término en la Emisora de 
Oonda corta de Arganda, de la Dirección 
General de Radiodifusión.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 d® septiembre del mismo año 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. *

2.a La instalación de la linea se eje
cutará d® acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden' ministerial do 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Ma
drid comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instaláción y úna vez terminadas és
tas las comprobaciones necesarias por lo 
que 'afecta a su cumplimiento y al d® 1*3 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública,

, en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes. '

4.a Él peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Madrid de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y .levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél vde las condi
ciones especiales y demás disposiciones 1®̂  
gales.

5.a La Administración dejarátsin eféc- 
te la presente autorización en cualquier 
momento én que se compruebe él incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas, declaraciones en los d*tos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
do^ en la del 23 de febrero de 1949./

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
ífadrld, 25 de mayo de 1953.—El DI* 

rector general, Eugenio Rugarcla.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé
Industria de Madrid.
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Continuación a  la relación de certificados de  productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe ch a  13-6-1953.

C. P. N. núm. 5.147, expedido en 24-7-1948

T E J I D O S  M A R A T T I ,  S .  A .  

Fabrica de géneros de punto.—Oficinas: y fábrica: Mariano. Cubí,.. 92. Barcelona
.PRODUCTOS QUE FABRICA ! '

Tejidos y géneros de punto en todos los artículos, calidades, formas y modelos, y prin
cipalmente tejidos de punto indesmallable en pieza, camisas, camisetas y calzon
cillos para caballero y niño; prendas de género de punto de interior y exterior 

* para señora; prendas de género de punto para caballero y niño; trajes de baño; 
tejidos de punto para guantes, de algodón, rayón y lana. La producción referida 
como tipo de prendas a las camisetas de sport para caballero, es la siguiente:

Producción

Normal

Docenas

Máxima

Docenas

Camisetas de sport en algodón para caballero..:
Camisetas de sport en rayón para caballero.........
Camisetas sport eh lana para caballero ...

60.000
60.000
30.000

90.000 .
90.000
45.000

año de- trescientos días laborables y Jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.148, expedido en 24-7-1948

C O N T E X T A ,  S .  A ,

Fabricas de hilados, triturados de algodón y géneros de punto.—Domicilio social- Quin
tana, 1 . Mataró (Barcelona).—Fábricas: Hilados de algodón y triturados: Afueras, T o

. reüó (Barcelona).—Géneros de punto; Quintana, í. Mataró (Barcelona) •

Productos que fabrica ::
Producción anual

Normal Máxima

Hilados de algodón... 7 .7 777 7.7 ~ 7  tt:V .7 tt; xn 
Triturados de algodón... ... ... 150.000 kgs.

140.000 »
175.000 kgs.
2 0 0 . 0 0 0  »

G éneros de pu n to :

Afelpado... : : ; 7  -  
Camisetas de verano
Medias y calcetines..................
Qtras prendas interiores...................... .

70.000 dnas. 
,70.000 » 

240.000 » 
5.000 »

105.000 dnas.
105.000 »
360.000 » 

7.500 »
- (Continuará.)

M I N I S T E R I O  I 
D E  A G R I C U L T U R A
Dirección -General de Ganadería
Convocando a los Veterinarios a  tres cur

sillos sobre Cirugía y Castración, con  
arreglo a  las bases q u e  se citan .

. En cumplimiento de lo dispuesto en ]a 
Orden ministerial de 18 de febrero ‘úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo), y en colaboración y 
de conformidad con las Facultades de 
Veterinaria de Madrid y Córdoba y Co
legio Oficial de Veterinarios de Vitoria, 

Esta Dirección General, por la presen
te Convoca a Veterinarios a tres cursillos 
sóbre Cirugía y Castración, con arreglo a 
las siguientes bases ;

1 A Los cursillos teóric*>práctlcos ten
drán el carácter intensivo y versarán so
bre Cirugía y Castración, y con arreglo 
ál programa que se repartirá el día de 
la- inauguración.

2  a Darán comienzo el día 3 de noviem
bre próximo, én las Facultades de Vete
rinaria d®. Madrid y Córdoba, y ,ei día 7 
de agosto, el cursillo que se ha de cele
brar en Vitoria, teniendo una duración, 
aproximada, de quince días.

3.a Podrán solicitarlo todos los Vete
rinarios' que deseen perfeccionar sus co
nocimientos, 'dirigiendo sus instancias de
bidamente reintegradas y con expresión N 
del lugar de sú residencia, a esta Direc
ción General, ios que deseen asistir al

cursillo que se ha de celebrar en Madrid, 
y al Decano de la Facultad de .Veterina
ria de Córdoba, los que opten por el que 
tendrá lugar en dicha capital, antes del 
día Id ®  octubre próximo.

Los que deseen acudir al cursillo a ce
lebrar en Vitoria, dirigirán sus Instancias, 

antes del día lo de julio próximo, al Pre
sidente del Colegio Oficial de Veterina
rios de Vitoria.

Lo* solicitantes aportaián cuantos d o  
cumentos consideren precisos en Justifi
cación d® sus méritos.

4.a Por e l ‘ Decano de la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba y Presidente del 
Colegio Oficial de Veterinaria d® Vitoria, 
se remitirá a esta Dirección General re
lación de aspirantes, con informe de los 
que, a su Juicio, en- virtud de los méri
to* aportados, debed* ser seleccionados, 
adjuntando la s , instancias de los solici
tantes.

5.a Esta Dirección General, en vista 
de los informes e instancias recibidas, se
leccionará el número de asistentes, que 
ho excederá de 25, y que serán los auto
rizados para y asistir a cada uno de los 
diferentes cursillos.

Los Veterinarios admitidos abonarán 
cien pesetas en concepto de matricula, y 
a efecto* de expedición de certificado, 
que. harán efectivas en la sección prime
ra d® la Dirección General de Ganade
ría, ios que asistan al cursillo de Mádrid, 
y los seleccionados para acudir al de Cór
doba y Vitoria abonarán dicha' cantidad 
en la Facultad de Veterinaria de Córdo

ba y Colegio Oficial de Veterinarios de 
Vitoria, respectivamente, cantidad total 
que será remitida a la Dirección General 
de Ganadería.

6.a Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios, o de los Colegios Pro
vinciales a que pertenezcan, ayuda eco
nómica en concepto de ,beca, para aten
der a los gastos de sus desplazamientos y 
estancias en Valencia, a. cuyo efecto que-

, dan autorizados los referidos Organismos 
para concederlas, si sus consignaciones 
presupuestarias lo permiten

7.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los alumnos 
a las pruebas que conceptúe oportunas, y 
en Ja sesión de clausura se otorgará cer
tificado d® especialista a los que la prue
ba les sea favorable y así lo merezcan.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Cristino García Alfonso,

/ *  -
R ectificación de la clasificación de Parti

dos Veterinarios de la provincia de So
ria, aprobada por Orden ministerial de  
9 de m ayo  próximo pasado , y publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de junio, de 1953.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de la clasificación de Partidos 
Veterinarios de la provincia d e , Soria, 
aprobada por Orden ministerial de 9 ,de 
mayo del corriente oño y publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 d® junio de 1953, por la presente se 
rectifica y aclara, en los siguientes tér
minos:

El Partido número 21, cuya capitalidad 
es Candilichera, debe quedar formado^por 
este pueblo* y por el de Cabrejas del Cam
po con un Inspector Municipal Veteri
nario y cerrado, pasando los pueblos dé 
Aleonaba al Partido Veterinario <je So
ria, y  el de Áldealafuepte al Partido .dé 
Gomara.

El Partido número 36, cuya capitalidad 
es Gómara, quedará formado por esté 
pueblo y los de Aliud, Aldealafuente, Bu- 
beros, Ledesma d® Soria, Portillo de So
ria, Viliaseca de Arciel y Abión que se . 
suprime del Partido Veterinario núm. 67, 
Tejado. Este Partido de Gómara quedará 
con doR Inspectoras Municipales Veteri
narios y abierto.

El Partido número 60, San Esteban dé 
Gormaz, quedará formado en la misma 
forma en^que se determina en la clasifi
cación publicada, pero con ¿jos Inspecto
res Municipales Veterinarios y abierto.

El Partido número 64/ Soria, quedará 
formado por esta capital y los pueblos de 
A l e o n a b a ,  Comparafióh, Carbonera de 
Fuentes, Fuentetoba, Colmayo, Navalca- 
ballo, Renieblas: Los Rábanos, Villabue- 
na y Villaciervos, con tres Inspectores 
Municipales Veterinarios y abierto.

El Partido número 6 6 , Tarancueña, que
dará formado por este pueblo y los de Lo:. 
sana, Madrúeaano, Vaívenedizo y Valde- 
román, con un' Inspector Municipal Ve
terinario y cerrado.

El Partido Veterinario número 30. Fres
no de Caracena, quedará formado por es
te pueblo, como capitalidad, Caracena, 
Carrascosa de Abajo, Quintanas Rubias 
de Abajo, Quintanas Rubias de Arriba, 
Hoz de Abajo y Villanueva de Gormaz, 
con un Inspector Municipal Veterinario 
y cerrado.

El partido número 43, cuya capitalidad 
e3 Montiejo de Tiermes, quedará formado 
por este pueblo, Carrascosa de Arriba, 
Hoz de 'Arriba, Liceras y Noviales, con un 
Inspector Municipal Veterinario y ce
rrado. *

Lo que se hace público para generé 
conocimiento.

Madrid 9 de Junio de 1953 — El Direo* 
tor general, C. García Alfonso.
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Clasificación de los Partidos Veterinarios existentes en la provincia de Pontevedra, 

confeccionada en virtud de lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo de 1952 y 
aprobada por el Excmo. Sr. Ministro del Departamento por Orden de 20 de 

mayo de 1953.

Numero
de

orden Capitalidad Municipio
Habitan

tes Total I. M .V
Abierto

0
cerrado

1
2

3
4
5

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

25
26

27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
37
38
Í9
40
41
42
43
44
45
46

47
48
49

60

Barros ............... .........

Buéu . . . . . . . . m-.-.tt.¿..
Caldas de Reyes .r.. 
Cambados .....................

Cangas r.,7r.......r..7r...«
Cañiza ........................ .
Cerdedo ..... .
Cotova<j ........... ............
Covelo .......................
Creciente .....................
Cruces ........................ ..
Cuntís ............ ....... .
Dozón .....................
Estrada (¡La)i ............ .
Forcarey ......................
Fornelos de Montes ...
Golada .................... .
Gondomar ...... .........
Guardia (La) ..............
L a lín ............ ................
Lama (La) .................
Marín ........ .
Meta r.. .. ‘................ .

Moafia
Mondariz ...... ........... .

Morafia ¿¿,..n...........7ií
Mos
Nieves .........................
Nigrán .................. .

Pontevedra ..ó..r.i¡7T..¿;
Porrifio ............ ........
Poyo ........... ................ .
Puenteareas ....... .
Puente Oaldela* ...... .
Redondela .......... .
Rodeiro
Rosal (El) ...................

Salceda de Cáselas ..* 
Salvatierra <je Miño 
Sangenjo ...................

Silleda ..... ...............
Sotomayor ..................
Tomlño . • • ¡Tr..t77»...v»o »»,
Túy ................. ..............
Valga ................. ..i..... .

Vigo ,.»7T?r......... -..tü...*
Vilaboa ........................
Villagarcía de Arosa ...

Villanueva de Arosa...

ArbO ..,r.,7TíM......7.,...
Barros ..............
portas ............................
Buéu .............................
Caldas de Reyes ....
Cambados ...................
Meaño ...........................
Cangas ..........................
Cañiza ..........................
Cerdedo .....................
Cotovad ............
Covelo ...........................
Creciente ................
Cruces ..........................
Cuntis ............................
Dozón ......................
Estrada (La) ..........
Forcarey ..................
Fornelos de Montes
Golada ...... ..............
Gondomar ............
Guardia (La) ..........
Lalín ............ ...... .
Lama (La) ................
Marín .......................... ¿
Meis ..........
Ribadumia ............ .
Moaña ...... ......... .
Mondariz .....................
Mondariz Balneario..
Moraña ........................
Campo Lameiro ......
Mos ................................
Nieves ........................ .
Nigrán ........................
Bayona ........................
Pontevedra .................
porrifio ........................
Poyo ...................... .i....
Puenteareas...............
Puente Caideia, , ..t
Redondela .............-...i
Pazos de Borbén , ...
Rodeiro .........................
Rosal (El) ...............
Oya ................................
Salceda de Cáselas...
Salvatierra Miño.......
Sangenjo .....................
Grove ............
Silleda ..........................
Sotomayor ..................
Puentesampayo ........

Túy ................................
Valga ............................
puentecesures ............
Vigo ......................r.......
Vilaboa .........................
Villagarcía Arosa......
Catoira ................... .
Villanueva Arosa

7.155
5.044
4.186

10.537
9.439
9.686
6.051

15.575
10.987
6.081

10.110
9.827
6.489

11.275
8.130
2.628

21.293
10.139
3.630
7.237
2.807
8.244

20.251
6.662

17.089
5.876
3.99o

11.448
8.153

693
i 5.473»
• 3.774 

9.190 
8.219
8.496 
6.860

„ 41.828 
10.033 
7.647 

16.695 
9.193 

17.486 
4.066 

10.163 
5.821 
2.985 
5.431 

10.838 
12.548
7.497 

14.321
4.58o
1.656

12.912
13.738
6.495
2.221

136391
4.793

21.335
2.962

11.507

7.155
9.230

10.537
9.439

15.737 
15.575 
10.987
6.081

10.110
9.827
6.489

11.275
8.130
2.628

21.293
10.139
3.630
7.237
9.807
8.244

20.251
6.662

17.089
9.886

11.448

8.846

'9.247.
9.19o
8.219

15.356
41.828
10.033
7.647

16.695
9.193

22.526
10.163

8306
5.431

10.838

20.045
14.321

6.236
12.912
13.738
8.716

136.391
4.793

24r297
11.507

1
1
1
2

22
2
1
2
2
1
2
1
1
4 
2 
1 
1 
2- 
1 
3 
1 
2

2
1

1
2
1
1

2
5 
2 
1 
3 
1

*4
2

1
1
2

2
3

1
2
2

1
10
1

4
l

Cerrado.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.

Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.
Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.

Abierto.
Abierto.

La segunda plaza correspondiente al 
Partido número 5, Cambados, tendrá su 

! residencia en Meaño.
La segunda plaza correspondiente al 

Partido número 12, Cruces, tendrá su re
sidencia en Merza.

La segunda plaza, tercero y cuarta co
rrespondientes al Partido numero 15, La 
Estrada, fijarán su residencia, respecti
vamente, en Bea, Codeseda y Oca.

La segunda plaza correspondiente al 
Partido número 30, Nigrán, tendrá su 
residencia en Bayona.

La cuarta plaza correspondiente al Par. 
tido número 36, Redondela, fijará su re
sidencia en Pazos de Borbén.

La segunda plaza correspondiente al 
Partido número 41, Sangenjo, tendrá su 
residencia en El Grove.

La tercera plaza correspondiente al Par
tido Veterinario número 42, Cilieda, ten
drá su residencia en Bandeira.

Forman los Partidos Veterinarios un 
total de 50. cje los chales 39 son abiertos 
y 11 cerrados, con 97 Inspectores Muni
cipales Veterinarios.

El titular cuyo Partido mancomunado 
se divida por la presente clasificación, 
constituyendo Partidos independientes, 
deberá optar por uno de ellos en el plazo 
máximo de quince días, mediante instan
cia dirigida a la Dirección General de 
Ganadería. Transcurrido dicho plazo 
sin hacerlo, se entenderá que opta por 
el Partido que corresponda a su residen
cia. ‘

Cuando por la presente clasificación sur
jan nuevos partidos por el reajuste de 
varios limitroíes, las nuevas titulares cjiie 
s? produzcan podrán ser optadas por los 
titulares dé los Partidos primitivos, y 
tendrán derecho preferente según su an
tigüedad en el Escalafón General del 
Cuerpo, solicitándolo en la forma y tieim 
po señalado anteriormente.

En los Partidos mancomunados con dos 
titulares de la anterior clasificación, y 
que por la presente se hayan dividido 
en dos independientes, el titular más anr 
tiguo quedará en el Partido correspon
diente a la capitalidad v primitiva, a no 
ser opte por el nuevo en la forma y  
tiempo señalado anteriormente.

Todos ios Partidos modificados por se
gregación de Municipios seguirán abo
nando a su titular los mismos sueldos 
que disfrutaban en la anterior clasifica
ción, La distribución de los referidos de
rechos se realizará mediante el corres
pondiente prorrateo, en función del nú
mero de habitantes y del censo pecuario.

Todos los Partidos cerrados de la ac
tual clasificación que sean afectados por 
algún recurso se considerarán abiertos 
desde el momento de la presentación de 
aquél, para la mejor defensa de la Ga
nadería.

Se autoriza a la Dirección General de 
Ganadería paya resolver los casos no in
cluidos en los apartados anteriores.

Esta clasificación entrará en vigor a 
partir de la publicación de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Madrid, 19 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Crlstino García Alfonso.


